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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN ISTR O S

SS. MM. el R ey y la  R eina  Regente (Q. D. Gr.) y 
Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia promovida entre el 
Gobernador civil de Granada y el Juez de primera instancia de 
Guadix, de los cuales resulta:

Que en el Juzgado de Guadix se presentó, á nombre de D. An
tonio García Cabrero, interdicto de recobrar la posesión de ciertos 
terrenos contra la Sociedad minera Forman, y en su nombre con
tra el representante de la misma. La demanda se fundaba en que 
los operarios de dicha Compañía habían despojado á García Ca
brero de la posesión y legítima tenencia de cierto terreno, en 
cuya posesión se encontraba en virtud de contrato con el dueño 
de la misma, el padre político del demandante, en el término mu
nicipal de la villa de Hueneja, sitio llamado de Las Piletas; que 
en los primeros días de Febrero de 1894, los operarios de la Com
pañía Forman, por orden del representante de la misma, empeza
ron á hacer excavaciones en el terreno citado, que estaba sembra
do de trigo y cebada, colocando varios mojones blancos y estable
ciendo infinidad de carriles, por los cuales conducían la piedra á 
la obra de la Compañía, y aportaban materiales por el que está 
dentro del terreno del demandante:

Que celebrado el juicio correspondiente, el Gobernador de la 
provincia de Granada, á instancia de D. Juan Cáscales Rivas, y 
oída la Comisión provincial, requirió de inhibición al Juzgado, ale
gando; que el referido Cáscales Rivas había adquirido en subasta 
pública el terreno de que se trata, en virtud de expediente ejecu
tivo que el Ayuntamiento de Hueneja había seguido por débito de 
contribuciones, y que á su vez vendió á dicha Compañía minera; 
que se le había otorgado la correspondiente escritura pública; que 
la Compañía Forman había solicitado se citase de evicción á Cas- 
cales Rivas, y obligado, por lo tanto, al saneamiento al ser noti
ficado por la demanda de interdicto, propuesta por García Cabre
ro; que los procedimientos contra los contribuyentes responsables 
á la Hacienda pública y á los Municipios son puramente adminis
trativos, y es por lo mismo privativa de la Administración la com
petencia para conocer en los expedientes ejecutivos y en las inci
dencias que de ellos se derivan; que los Tribunales no pueden ad
mitir interdictos contra providencias administrativas que dicten 
los Ayuntamientos y los Alcaldes en asuntos de su competencia; 
que contra tales providencias y procedimientos se reserva á los in 
teresados otros recursos, y que ni D. Ramón García López ni Don 
Antonio García Cabrero han acudido al Gobierno civil de la pro- 
vincia en reclamación de los derechos que puedan asistirles contra 
el procedimiento de apremio seguido por el Ayuntamiento de Hue

neja, habiendo el segundo interpuesto demanda de interdicto de 
recobrar, que resulta dirigida implícitamente contra el acuerdo 
del Ayuntamiento y de la Alcaldía; el Gobernador citaba el art. l.° 
de la instrucción de 12 de Mayo de 1888 y los artículos 171 y 177 de 
la ley Municipal.

Que sustanciado el incidente, el Juez dictó auto sosteniendo su 
competencia, fundándose: en que la jurisdicción ordinaria es la 
competente para conocer de los negocios civiles que se susciten 
en territorio español entre españoles, entre extranjeros y entre es
pañoles y extranjeros, salvo los casos previstos en la misma ley; 
en que aun cuando fuera cierto que D. Juan Cáscales Rivas adqui
riera el terreno objeto del interdicto en subasta pública, por vir
tud de expediente ejecutivo que el Ayuntamiento de Hueneja si
guió por débito de contribuciones, y que á su vez vendió á la Com
pañía Forman, la Administración, una vez hecha la enajenación, 
dejó de ser competente para conocer en las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre el derecho civil de posesión, para lo cual no tiene 
atribuida por la ley jurisdicción alguna; en que las citas legales 
hechas por el Gobernador no tienen aplicación al caso presente, 
porque la demanda de interdicto no se dirige contra ninguna pro
videncia dictada por la Administración, dentro de sus atribucio
nes, ni contra acuerdo alguno del Ayuntamiento de Hueneja; en 
que la Hacienda hace uso de un perfecto y legítimo derecho de 
dominio al subastar las fincas embargadas para responder de los 
descubiertos que á la misma se hacen por contribuciones ú otros 
conceptos, pues únicamente hace uso del procedimiento de apre
mio establecido por la ley para reintegrarse de sus créditos, sin 
que pueda conocer de las cuestiones de propiedad ó posesión que 
se susciten; en que siendo de esta clase el de que se trata, es evi
dente que la’jurisdicción ordinaria es la única competente para 
resolverle; y en que la Administración no es demandada, puesto 
que el actor afirma que está en posesión del terreno objeto del in
terdicto, y la demanda no se refiere á la providencia ó acuerdo 
en que se mandara sacar á pública subasta la finca ni adjudicar 
el remate; el Juez citaba los artículos 267 y 268 de la ley orgánica 
del Poder judicial, el Real decreto de 27 de Junio de 1896, el ar
tículo 430 del Código civil, los artículos 171 y 177 de la ley Muni
cipal, y el Real decreto de 11 de Enero de 1877:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provincial, in
sistió en su requerimiento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, que atri
buye á los Jueces y Tribunales la facultad de aplicar las leyes en 
los juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo ejecutarlo 
juzgado:

Visto el art. 51 de la ley de Enjuiciamiento civil, según el cual, 
la jurisdicción ordinaria será la única competente para conocer de 
los negocios civiles que se susciten en territorio español entre es
pañoles, entre extranjeros y entre españoles y extranjeros:

Visto el art. 63 de la misma ley, que señala como Juez com
petente en los interdictos de retener y recobrar la posesión el del 
lugar en que esté sita la cosa objeto del interdicto:

Considerando:
1.° Que la presente competencia está motivada por el interdicta 

presentado á nombre de D. Antonio García Cabrero contra la Socie
dad Forman, y en su nombre contra el representante de la misma:
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2.° Que una vez puesto en posesión el rematante 
del terreno vendido por la Administración, en virtud 
del expediente que el Ayuntamiento de Hueneja había 
seguido por débito de contribuciones, terminó la acción 
¡¡administrativa, y la cuestión de que se trata está re - 
filicida á la reclamación de un particular contra otro 
particular.

3.° Que á los Tribunales ordinarios corresponde el 
conocimiento de las cuestiones que se susciten en vía 
litigiosa entre dos particulares.

4.° Que la cuestión de que se trata, reducida al ejer
cicio de una acción civil, corresponde en su conoci
miento y decisión á los Tribunales ordinarios.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad j udicial.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros.

P ráxedes H a tee  Sagasta.

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El constante propósito del Gobierno de 
8. M. de no escasear sacrificio alguno que tienda á la 
defensa del territorio nacional, y las excepcionales cir-
cunstaneias por que el país atraviesa, aconsejan tener 
preparados todos los elementos necesarios para que las 
islas Canarias queden 6 cubierto de cualquier even
tualidad.

A este efecto se ha reforzado su guarnición con 
Cuerpos del Ejército de la  Península; mas no convi
niendo debilitar éste, y no contando con reserva acti
va que llamar á las filas, por estar toda sobre las a r 
mas, el Ministro que suscribe cree llegado el caso de 
hacer uso de la autorización que al Gobierno concede 
el art. 171 de la vigente ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército para movilizar y llamar á las armas 
á las fuerzas de segunda reserva del Ejército regional 
de Canarias, y 6 las filas, á los reclutas en depósito del 
mismo Ejército, para nutrir los Cuerpos que lo consti
tuyen ó formar con ellos nuevas unidades de com
bate.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter & la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 9 de Abril de 1898.
SEÑORA:

AL. R. P. de V. M., 
M iguel Correa,

REAL DECRETO
Con arreglo A lo prevenido en el art. 171 de la vi-

gente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, 
6 propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Se autoriza al Ministro de la Guerra 

para movilizar y llamar á las armas á las clases é in
dividuos de tropa de la segunda reserva del Ejército 
regional de Canarias, y para llamar á las filas á los 
reclutas en depósito ó condicionales del mismo Ejérci- 
to, así como para formar con estas fuerzas nuevas uni
dades de combate.

Art. 2.° El Ministro de la Guerra hará uso de esta 
autorización á medida y en la forma que las circuns
tancias lo exijan.

Art. 3.° El Gobierno dará oportunamente cuenta á 
las Cortes de este decreto.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa,

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Reimitido á informe de la Sección de 

Hacienda y  Ultramar del Consejo de Estado el expe
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diente instruido con motivo de la instancia presentada 
por el Subdirector de Sección de segunda clase D. Pe- 
legrín Mestre y Canale solicitando mayor antigüedad 
en su empleo, dicha Sección ha emitido con fecha 17 
de Febrero último el siguiente dictamen:

’«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
ha examinado la Sección el expediente instruido con 
motivo de la instancia presentada por D. Pelegrin Mes
tre y Canale en solicitud de que la antigüedad de su 
empleo en el Cuerpo de Telégrafos de Filipinas se re
trotraiga á la fecha en que ocurrió la vacante que des
empeña. Expone en su instancia el interesado que en 
Abril de 1885 solicitó su reingreso en el expresado 
Cuerpo como dimisionario; que en 31 de Agosto de 1896 
se aprobó por Real orden el anticipo de cesantía de 
D. Jenaro Junquera y Pía, Subdirector de segunda cla
se, el cual cesó en 31 de Octubre del mismo año, desde 
cuya fecha quedó vacante la plaza que desempeñaba, 
y sin embargo, hasta el 3 de Marzo siguiente no se ex
pidió por el Sr. Ministro la Real orden de nombramien
to, que le fué comunicada en 18 de Mayo, empezando 
á cobrar sus haberes con la antigüedad de 7 de Junio, 
fecha de su presentación en Manila, y que como en los 
Cuerpos de escala cerrada la antigüedad es un grado, 
siendo práctica y costumbre que las vacantes se cu
bran en estos Cuerpos inmediatamente cuando hay 
funcionarios ex expectativa de destino, entiende que es 
de justicia se le considere posesionado de su destino 
desde el día siguiente al en que cesó el D. Jenaro Jun
quera, y como si su nombramiento hubiera sido hecho 
en 31 de Agosto de 1896; que idénticas razones militan 
en favor de su ascenso á la categoría de Jefe de Nego
ciado de segunda clase, con igual antigüedad, puesto 
que mucho antes de ocurrir dicha vacante debió el re
currente ser Subdirector en la Península; por todo lo 
cual suplica á Y. E. se digne disponer se retrotraiga la 
antigüedad del recurrente, tanto en la posesión de la 
plaza que hoy ocupa como en su categoría de Jefe de 
Negociado de segunda clase, á la fecha en que cesó 
D. Jenaro Junquera y Pía.

Elevada dicha instancia con los antecedentes á ese 
Ministerio para la resolución que proceda, cor. carta 
oficial núm. 389, entienden los Centros de ese Ministe
rio, que procede desestimar lo pretendido, y en tal es
tado el asunto, ha sido remitido á informe de esta Sec
ción.

Examinado atentamente el reglamento orgánico 
del Cuerpo de Comunicaciones de Filipinas, no se en
cuentra precepto legal concreto en que pueda fundar
se la petición del interesado. El art. 47 determina que 
ningún individuo del mismo perderá ninguno de los 
derechos que le conceden las leyes y demás disposicio
nes vigentes, sino en virtud de expediente, en el que 
resulte probada su falta.

Cierto que, como afirma la Administración general, 
es práctica constante, hasta hoy establecida en el 
Cuerpo, que las vacantes se cubran con la antigüedad 
del día siguiente al en que ocurrieran; que nada justi
fica que el interesado careciese de aptitud ni capacidad 
para obtener su nombramiento cuando le fué admitida 
la dimisión á su antecesor, y que ha experimentado un 
perjuicio considerable; pero tales consideraciones no 
bastan para alterar las disposiciones legales que esta
blecen que la antigüedad de los funcionarios públicos 
se cuente desde el día en que tomasen posesión de sus 
destinos, ó desde la fecha del embarque los empleados 
de Ultramar que se hallen en la Península al obtener el 
nombramiento.

Ninguna razón legal existe, por tanto, en que fun
dar la retractroidad del nombramiento del interesado 
y sus consecuencias, por más que sea lamentable que 
por causas que no le eran imputables haya experimen
tado perjuicio de tanta consideración como supone 
para un funcionario público la pérdida de siete meses 
de servicio.

Por lo cual, la Sección opina que procede desesti
mar la instancia de que queda hecho mérito.

V. E., sin embargo, acordará con S. M. lo más acer
tado.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey  (Q. D. G.), 
y  en su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 4 de Abril de 1898.

MORET

Sr. Gobernador general de Filipinas.
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En cuanto se recíba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
Francia.

Desaparición del molino de Loqueltas, cercanías 
de Lorient.

(Avis aux Navigateurs, núm. 51/328. París, 1898.)
Núm. 461, 1898.—El Comandante del torpedero fran

cés Núm. 184 confirma, con fecha 2 de Marzo de 1898, la des
aparición del molino de Loqueltas, que estaba situado en la 
costa W. del puerto de Lorient, y servía de marca para pasar 
al E. y al W. de las Truies.

Situación aproximada: 49° 43' 15'' N. por 2o 48' 25" E.

Carta núm. 851 de la sección II.

MAR BÁLTICO 
Alem ania.

Fondeo de una boya luminosa y  retirada de una boya 
de amarraje en el puerto de Kiel.

(Nachrichten filr Seefahrer, núm. 9/519. Berlín, 1898.) 
Núm. 462, 1898.—Se ha fondeado en el puerto de Kiel 

una boya roja al N. del pantalán de las barcazas de Wilhel- 
minenhohe, para indicar la extremidad de las obras que se 
efectúan para la construcción de una dársena.

Esta boya lleva un círculo, en el cual se coloca un farol 
durante la noche.

Situación aproximada: 54° 19' 20" N. por 16° 21' 35" E. 
Los buques, al entrar, deben dejar esta boya por babor.
La boya de amarraje, núm. 1, del puerto de Kiel ha sido 

retirada.

Cuaderno de faros núm. 3-2 °, pág. 12.
Carta núm. 901 de la sección II.

Valiza de compensación de agujas cerca del puerto 
de carbón de Holtenau (Bahía de Kiel).

(Nachrichten fü r  Seefahrer, núm. 9/458. Berlín, 1898.) 
Núm. 463, 1898.—Se ha establecido una valiza provis

ta de un triángulo con el vértice hacia arriba como distinti
vo, en el Kohlenhof, cerca de Holtenau.

La línea que une esta valiza con el asta bandera de la 
villa Stattmeister por el lado W. y con el coronamiento N. de 
la casa Dürkopp por el lado del E., da la dirección E. y W. 
magnética.

Situación aproximada: 51° 21' 55" N. por 16° 21' 25" E.

Carta núm. 701 de la sección II.

Cambio de lugar de la  luz del puerto 
de Kolbergerxnünde.

(Nachrichten fü r  Seefahrer, núm. 9/456. Berlín, 1898.)
Núm. 464, 1898.—El 15 de Marzo de 1898 la luz del puer

to, fija, roja, de Kolbergermünde, situada en el arranque de 
la escollera del E., debe haber sido trasladada á una ventana 
de la nueva casa de guardia de los prácticos, la cual, pinta
da de color oscuro con techo de pizarra, está edificada en el 
antiguo fuerte Münde, al N. E. de una torre cuadrada de 24m,5 
de altura.

La nueva luz, elevada 14m sobre el nivel medio del agua, 
es visible á 8 millas.

Situación aproximada: 54® 11' 15" N. por 21° 45' 50" E.

Cuaderno de faros núm. 3-2.®, pág. 30.
Carta núm. 701 de la sección II.

Isla  de Gotland.
Periodo de iluminación de la  luz de la  isla  Enholm.

(Avis aux Navigateurs, núm. 51/329. París, 1898.)
Núm. 465, 1898.—La luz de Enholm, que hasta ahora es

taba encendida desde el 1.° de Agosto al 1.° de Mayo, lo esta
rá en adelante durante todo el año.

Situación aproximada 57° 41' 50" N. por 25° 2' 5" E. -

Cuaderno de faros núm. 3-2.®, pág. 154.

MAR MEDITERRANEO 
España.

Derelicto al N. de las is la s Baleares.
(Avis anx Navigateurs, núm. 51/334. París, 1898.)
Núm. 466,1898.—El Capitán del vapor Charente refiere 

que, hallándose este buque el 21 de Febrero de 1898, á las 2h de 
la tarde, en 40° 11' N. por 8° 22' E., pasó cerca un buque de 
vela zozobrado con la quilla al sol.

Este derelicto debe ser el mismo que se anunció en el Avi
so núm. 62/378 de 1898.

El 15 de Febrero de 1898 lo avistó el buque holandés Soem- 
Ung, en 40° 31' N. por 8° 20' E.

Carta núm. 2 de la sección III.

Francia (Golfo de Foz).
Extinción de los bancos de la  desembocadura del Róda

no.—Precauciones en la  navegación,
(Avis aux Navigateurs, núm. 51/333. París, 1898).

Núm. 467,1898.—Según aviso del Comandante del torpe
dero piloto del 5.° Departamento marítimo, el límite E. del 
sector de iluminación de la luz de la entrada del canal San 
Luis (N. 58° 30' W.) pasa actualmente muy cerca del límite 
de los fondos menores de 5m de la parte N. E. de los bancos de 
la desembocadura del Ródano.

Conviene, para doblar estos bancos durante la noche, con
servar esta luz al W. del N. 60® W.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1897, pág. 28.
Carta núm. 237 de la sección III.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .



Gaceta de Madrid.—Núm. 98 8 Abril 1898 113

MINISTERIO D E  LA  G O B E R N A C IO N

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ía  1 .° d e  A b r i l  d e  1 8 9 8 .

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES
Aftoa.

EDAD

M«S63< Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Augusto Martínez................... ...................................... y 6 y Párvulo................. Sarampión.............................. . Ponteios 2 <
Emilio B lanco.......... . . ............. ................................... 2 y y Idem....................... Idem . . . . . . . .  , San .Tnnnnfn
Higinio A lbi........ . . . . .  9...................................... . . . . . 1 » y Idem.............. Idem . . . . .  . .

kJO/JH WUÍIU Uillj u.
LiT7Ón 4.

V ícente Mínguez............ .-■* . . . . . . ........ ......... . ........... 9 y y ídem....................... Pulmonía grippal Infantas 20
Antonio Pérez.................................................................. 3 y y Idem ...................... Difteria...............

J-.AJLA i * JLL laOj /Cv •
Embaladores fS*-!

Francisco López............................................................. 29 » y Soltero........... • • • • Tuberculosis pulmonar •
iJiuuajauuico)
Mavor 41

Francisco A ceres.. ......................................................... 62 » » Casado .................. Idem.................
jluíaij y jx   ̂ ui»
Ave María ílO

Teodoro Torrico.......... .................................................... 28 » » Soltero................. Idem....................................................
•TX Yo A.YJL d i  1CL f uU •
Fuen carral 0

Manuel Suárez......................................... ...................... 23 » y Idem.................... Idem...............
-L Uullvíli X CLAf V#
Velarde 11

Antonio Collado..............« ............... . ............... ............. y 18 5» Párvulo................. Accidentes de la den ti pión
" vi Cli VA O j il*
OílTPOtoTíl Ho A Tl^ulnAÍo Q

Manuel A rias.................................................................. 66 > » V iudo.................... Endocarditis........................
vyctiictüia ut/ AA.nU.clIU.Cla) i/.
Cava baia 10

Julián Martínez.............. ................................................ 78 » » Idem...................... Arterioescleorosis ....................
V-/ ti Y U KJ Cll ílj X V*
Atocha, 117.

Antonio Conde................................................................ 1 y > Párvulo................ Bronquitis capilar. . . . . . Arrieta, 8.
Angel Neira................................................ .................... 57 » » Casado................... Idem............ ............................................... Provisiones 14.
Francisco Iñigo............................................................... 1 » » Párvulo.................. Idem........................................................... .. Continuación del Conde Cnnne ^
Domingo L ob o ................................................................ 2 > » Idem ...................... Idem...................... ...........................................

\̂ v/íj.uiuuu/V;1U1L UOl V̂UJLJ.U.0 UUU ItUj fJ »
Bravo Murillo, 88.

Diego Caía............................................................. ........ > 15 » Idem.................. Idem......................................  ............ Ciudad Real, 8.o J * * w * • *
José López........................................................................ » » 10 Idem. . . . . .  . . . Idem................. Manuel Carmona, 5.
Francisco Fernández.................................................... 75 » y Soltero................... Idem............................ .......................... Juanelo, 14.
Salvador Romero............................................................ 74 » y Casado................. Enfisema pulmonar. .  . . Barquillo, 17.
Julián Caballero........................................... ................. 46 y y Idem ............... ... Pulmonía................................................... Claudio Coelío, 31.
Antonio R am os.............................................................. 1 y » Párvulo................ Idem.......................................................... Méndez Alvaro, 15.
Angel Castellanos.......................................................... 65 y y Viudo................... Apoplejía cerebral............................. . . . Plaza de Bilbao, 7.
José Losa................................................. ......................... 75 y y Casado............... . Idem...................................... Rollo, 12.
Manuel Claudio Braña................................................... y 1 y Párvulo.*.............. Meningitis................................................... Barco, 36.
Julián Martínez............................................................... 50 y y Casado ................. Mielitis cró n ica ...................... General Pardiñas, 16.
Matías Edmundo Tirel................................................... 79 » » Viudo............. .. Diabetes sa ca r in a .................... Factor, 9.
Luis Martínez................................................................ y y 6 Párvulo............. . Falta de desarrollo................................... Mendizábal, 39.
Rodolfo de la V ega ........................................................ » » 8 Idem . . .  • • Gangrena............... ..................... Huertas, 41.
Alfredo Medina............................................................... 38 y y Casado. . . . . .  . Hemorragias consecutivas á heridas Colón, 4 (judicial).
Angel Hernández............. . . . . ...................................... y y » y Heridas.................................................. Depósito judicial.

Feto masculino........... .................. ....................................... » y » y y Campoamor, 18.

Doña Luisa Sirera......................................................... .. y 14 » Párvulo............. . Sarampión.................... Galileo, 12.
Manuela Ocejo.......................................................... 4 » » Idem....................... Idem......................................  . Carnicer, 11.
Paula Zalba....................... ........................................ 46 » » Casada...............  . G rippe........................... . • Colón, 2.
María Ribacoba......................................................... 74 » » V iuda................ Pulmonía g r ip p a l ..............................  . Serrano, 16.
Florencia Peñalver.............................. .................... 43 » » Idem...................... Tuberculosis pulmonar. . .  ............ Marqués de Urquijo, 14.
Leonor Hernández..................................................... 18 » » Soltera............. Idem................................................................. Cardenal Silíceo, 9.
Consuelo Heras................................................... . 4 » y Párvulo................ Idem mesentérica.......... , .  ........................ Abades, 28.
Esperanza Martínez................................................... » » » y Idem................................ *................................ Depósito judicial.
Vicenta Sánchez............................... ........................ 61 » » Viuda................... . Epitelioma..................................... ................. Toledo, 111.
Asunción Rom o......................................................... 45 » » Idem....................... Carcinoma....................................................... Hospital de la Princesa.
Felipa Riaño..................... ...................... ............. 71 » » Soltera ••••••• A rte r ie sc le ro s is ......................................... Colegiata, 8.
Pilar Heredia......................................... ... ............ 57 y » Viuda.................... Cardiopatía..................................................... Valverde, 44.
Petra Sarro........................................................... .. 70 » » Idem .................... Bronquitis senil....................................... Hermosilla, 4.
Concepción Navarro....................................... ......... y 4 » Párvulo................. Idem capilar........................................ Embajadores, 63.
Eulalia López................... ........................................ > 1 y Idem ....................... Idem......................... .................. .. . . Norte, 23.
Antonia Calatrava.............................*................... 81 » » Soltera........ Pulmonía. . . . . Vergara, 12.
Agustina Pérez......................................................... 64 » > Viuda..................... Hemorragia cerebral.................................... Ave María, 16.
Dolores Gómez.......................................................... 66 » » Idem .................... . Edema cerebral............................................... Santa Ana, 22.
Josefina Sotto............................................................ » 2 » Párvulo.................. Meningitis.......................  ............................ Colegiata, 14.

Feto femenino...................................................................... » y > y » Rodas, 18.
» y » y y Plaza de Colón, 2.
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Víadrid 2 de Abril de L898-:= El Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse tu  el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la ne¿esiü*A 
í* eiecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta 'cas fila se consignarán las defunciones ocurridas por accidente» homicidio, suicidio y ¿ejecuciones de pena eapit&L
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Direccion general de Obras públicas.
Puertos.

De conformidad con el dictamen de la Sección 4.a de la 
Junta Consultiva de Caminos, Canales y  Puertos, y lo pro
puesto por esta Dirección general;

S. el Rey (Q. D, G.), y en su nombre la Reina Regente 
<del Reino, ha tenido á bien autorizar á D. Antonio P anadés 
para establecer una barraca de baños, denominada Baños de 
San Juan, en la playa de la Mar Vieja, del puerto de Barce
lona, con sujeción á las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que 
figura en el expediente firmado en Barcelona con fecha 26 de 
Enero de 1897 por el Ingeniero industrial D. Jaime Prats Ca- 
sañás, y bajo la inspección del Ingeniero Jefe de obras publi
cas de la provincia.

2.a Antes de dar principio á las obras, el Ingeniero Jefe 
© Ingeniero en «quien delegue, procederá, previa asistencia ó 
representación del concesionario,^ al deslinde y amojona
miento del terreno concedido, así como al replanteo de las 
obras, de cuya operación se levantará acta y  plano por tri
plicado, remitiéndose uno de los ejemplares, con su plano co
rrespondiente, á la aprobación de la Superioridad, y una vez 
obtenida esta, se entregará otro ejemplar ai concesionario, 
archivándose el tercero en la Jefatura de Obras públicas de 
Ha provincia»

3.° Antes de dar principio á las obras, el concesionario 
■acreditará ante el Ingeniero Jefe de la provincia, mediante 
presentación de la oportuna carta de pago, haber consignado 
en la Caja general de Depósitos, en su sucursal de Barcelona, 
y como garantía del cumplimiento de las presentes condicio
nes, una fianza de 50 pesetas, cantidad que le será devuelta 
después de extendida el acta de reconocimiento de las obras 
y  autorizada la apertura del establecimiento.

4.a Si á consecuencia de las anexiones, la playa ganase 
en amplitud, deberá correrse la concesión normalmente á la 
orilla entre los límites N. S. de modo que ocupe próxima

mente la misma superficie, adoptándose esta disposición so- 1 
ámente cuando la variación haya sido mayor de 15 metros; 
r si por el contrario, disminuyese la extensión de playa, se 
>odrá retirar el balneario hasta que la fachada Oeste del mis- 
no quede á distancia de 10 metros de los talleres de Vulcano, 
Laciéndose en ambos casos un nuevo replanteo en la forma 
consignada en la condición 2.a

5.a Los trabajos para la instalación de la barraca podrán 
empezarse el primer año el 1.° de Abril, los que una vez ter- 
ninados, serán objeto de un reconocimiento practicado por 
d Ingeniero Jefe, el cual, si encuentra las obras conformes 
?on el proyecto y condiciones, lo hará constar en un acta que 
se extenderá por triplicado, dando á los ejemplares la distri- 
Dución indicada en la prescripción 2.a y autorizando la aper
tura del establecimiento, sin perjuicio de lo que resuelva la 
Superioridad.

6.a En los años sucesivos la barraca no podrá ser armada 
basta el 15 de Mayo, dando previamente aviso al Ingeniero 
Jefe para el reconocimiento que ha de preceder al permiso de 
apertura, debiendo quedar desarmada el 1.° de Octubre de 
cada año y libre la playa de todo obstáculo, comprendidas las 
estacadas, permitiéndose únicamente depositar los materiales 
en alguna porción del terreno concedido, siempre que no se 
entorpezcan ni menoscabe ningún servicio público.

7.a Esta concesión se entenderá otorgada por veinte años, 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, que
dando el terreno sujeto á todas las servidumbres establecidas 
por la ley, y aun cuando el aprovechamiento no puede consi
derarse como temporal, según lo prevenido en el último apar
tado del art. 2.° de la instrucción, se aplicará el art. 41 de la 
ley de Puertos, quedando facultada la Administración para 
retirar los materiales por cuenta del concesionario si éste no 
lo hiciera en el plazo que se señale.

8.a  ̂Todos los gastos que se originen con el replanteo, ins
pección y vigilancia de las obras que competen al Ingeniero 
Jefe de la provincia serán de cuenta del concesionario, con 
arreglo á las disposiciones vigentes, el cual qu dan  obligado 
á conservarlas en buen estado de servicio, no pudienlo desti

lar los terrenos á otro uso distinto de aquél para que se 
soncede.

Y 9.a La falta de cumplimiento por parte del concesiona
rio á cualquiera de las presentes prescripciones dará lugar á 
la declaración de caducidad de la concesión, y una vez decla
rada ésta, se procederá con arreglo á lo que disponen la ley 
general de Obras públicas y el reglamento para su ejecución.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su Co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 1.° de Abril de 1898.=E1 Director general, Arias 
de Miranda.=Sr. Gobernador civil de Barcelona.

Visto el expediente del concurso celebrado ante esa Junta 
de obras para la adquisición de una excavadora mecánica con 
su grúa de vapor para el dragado de arenas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Direc
ción general, de acuerdo con el dictamen de la Sección 4.a de 
la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha teni
do á bien aprobar como más ventajosa para los intereses de 
esa Junta administrativa, entre las cuatro proposiciones pre
sentadas por la Sociedad Maquinista terrestre y marítima, la 
que lleva el núm. 3, ó sea la que ofrece dichos aparatos, que 
dicha Sociedad tiene ya construidos, y en los cuales se harán 
las mejoras y modificaciones indicadas en el informe del In
geniero Director de las obras del puerto, abonándose por ellos, 
después de modificados, la cantidad de 15.000 pesetas. A l 
mismo tiempo ha tenido á bien S. M. aprobar la minuta del 
contrato, en que se hace constar el precio ofrecido y las de
más cláusulas que conviene consignar en la escritura.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S., acompa
ñando dicha minuta y la proposición aceptada. Dios guarde 
á V. S. muchosaños. Madrid 1.° de Abril de 1898.=E1 Direc
tor general, Arias de Miranda.=Sr. Presidente de la Junta de 
obras del puerto de Barcelona.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a .

Estado de las cantidades recaudadas en las Aduanas de la isla de Puerto Rico durante el mes de Noviembre de 1897, comparado con igual período
del año anterior.

ADMINISTRACIÓN LOCAL D E  LA

DERECHOS
aran celarios

de
importación. 

Pesos. Cents.

EXPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

DERECHOS 
de carga, 

descarga, em
barque 

y desembarque 
de viajeros.

Pesos. Cents.

DEPÓSITO

M ERCANTIL

Pesos. Cents.

MULTAS 

Y COMISOS

Pesos. Cents.

DERECHO 
transitorio de 

10 por 100 á los 
derechos de 
importación.

Pesos. Cents.

TOTAL

Pesos. Cents.

OBSERVACIONES

Capital................................................................... .................... .
Ponce.................................................................................................
Mayagüez..............................................................................................
Arecibo................................. .......................................................
Aguadilla....................... .......................................................... .
Arroyo................................ . .....................................................................
Humacao.................................................................................. ..............
Vieques................................................................................................ ..............

T o ta l  en 1 897 ............................................

Idem  en 1 89 6 ...............................................

Diferencia, de más en 1 89 7 ............................................

Idem de menos en 1897 ....................... .......................... ..

87.801*69
39.142*67
38.811*96
10.759*74
7.068*50
3.584*14

217*63
198*09

5.978*68
7.024*48
8.134*09
1.438*15
2.890*77

»
»
»

6.833*89
4.327*53
3.182*13

577*52
640*04
881*18
178*96
47*71

81*43

»

»
»
»

299*60
75*46
34*50

»
»
12*50
2*96

9.310*40
5.069*40
1.893*62

147*64
99*39

243*04
22*16
19*81

110.305*69
55.639*54
52.056*30
12.923*05
10.693*70
4.708*36

431*25
268*57

187.579*42
258.923*61

25.466*17
15.828*26

16.668*96
20.377*01

81*43
61*34

425*02
1.020*10

16.805*46
25.656*68

247.026*46
321.867

%
71.344*19

9.637*91 »
3.708*05

20*09 »
595*08

»
8.851*22

»
74.840*54

Madrid 1.® de Abril de 1898. =  El Jefe del Negociado, Manuel G. Aguilar. =  V.° B.° =  El Director general, F. Laviña.

Estado de las cantidades recaudadas en las Aduanas de las islas Filipinas durante el mes de Septiembre de 1897, comparado con igual período
del año anterior.

ADMINISTRACIONES

Importación. Exportación. 

Pesos. Cents.

4 por 100 
de recargo.

IMPUESTO DE 

2 ror 1< 0 Consumo.

IMPUESTO DE CARGA 

. . .  MercancíasA.tura nbftnrlnnfiflfla
Transbordo.

Depósito 
mercantil y al

macenaje.

Pesos. Cents.

Multas 
y recargos.

Pesos. Cents.

TOTAL

Pesos. Cents.

ue ueesüiugtt.
_ _ — ___

Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents.

Manüia............................. .. 183.634*88 72.077*59 30*59 27.573*12 20.682*88 18.401*10 20.294‘23 1*83 317*21
»

1.040*58
221*38

344.054*01
lio Iip ................... ................................................................. ........................... 18.898*55 7.033*64 » 1.871*75 2.007*08 7.408*24 881*91 38.322*55
C ebú ....................................... ................ 5 142*41 589*59 » 181*74 1.008*98 595*98 » » 7.518*70
Zamboanga.............................................. 7*06 » » 0*64 3*86 » » 11‘56

i TQQ7
Recaudado en....................1 ^ 0 207.682*90

331.617*66
79.700*82
68.107*52

30*59
12.243*42

29.627*25
2.648*60

23.702*80
3.708*66

26.405*32
29.839*10

21.176*14
»

1*83
206*28

317*21
187*21

1.261*96
1.541*74

389.906*82
450.100*19

í Más............
>y 11.593*30 26.978‘65 19.994*14 * 21.176*14

»

130 » »
Diferencia en. ...... ........... ]

 ̂ Henos.. • • 123.934*76 12.212*83 » 3.433*78 204*45 279*78 60.193*37

Recaudado en 1897............ .......... . 207.682*90 79.700*82 30*59 29.627*25 23.702*80 26.405*32 21.176*14 1*83 317*21 1.261*96 389.906*82

12.a parte del presupuesto........... ...... 300.000 107.712‘50 » 47.500 25.083*33 34.166*66 » 83*33 333*33 1.833*33 516.712*48

i Má s . . . . . .
Diferencia en ....................?

( Menos. . . i 92.317*10

»

28.011*68

30*59

»

»

17.872*75

»

/  1.380‘ 53

»

7.761*34

21.176*14

» 81*50 16*12 571*37 126.805*66

Madrid 2 de Abril de 1898.;=E1 Jefe del Negociado, Manuel G. A guilar.=Y .° B.°=E1 Director general, F. Lavina.
á
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A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

S e c r e t a r í a .  —  N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a .

B O L E T Í N  S E M A N A L  DE N A C I M I E N T O S ,  M A T R I M O N I O S  Y D E F U N C I O N E S
S em a n a  d e l  6 a l  12 d e  M a r z o  d e  1898 

POBLACIÓN SEGÚN LA RECTIFICACION DE 1.° DE DICIEMBRE DE 1896: 491.595 HABITANTES

NÚMERO DE HABITANTES

DISTRITOS
VARONES HEMBRAS TOTAL.

Palacio.......... 26.641 28.658 55.299
Universidad.. 30.711 35.668 66.379

10.996 13.783 24.779
27.800 31.172 58.972

Bnenavista.., 32.401 42.181 74.582
15.293 17.928 33.221
24.307 26.732 51.039
22.138 25.303 47.441
22.885 24.302 47.187

Audiencia. . . 15.363 17.333 32.696

T o t a l ....................... 228.535 263.060 491.595

N A C I M I E N T O S

Clasificación por sexos y legitimidad, según el distrito en qn© fian ocurrido.—Nacidos muertos.

n*Ldk«2XX>OS¡ 'VXOftrOS
NACIDOS MUERTOS

DISTRITOS L E G I T I M O S ILEGITIMOS __ TOTAL _

V . H . V . H . V . H. TOTAL V . H . TOTAL

9 12 ' 1 6 10 181 28 2 1 3
Universidad............................. .............. 17 19 1 2 18 21 39 > 1 1
Centro...................................... .......... ..................... 4 . 6 > p 4 6 10 4 2 6
Hospicio.......................  .̂................................. 15 15 » 2 15 17 32 » > »
Bnenavista................. ............................... ........ 25 14 » 1 25 15 40 1 3 4
Congreso............................. ............... .......... .. 6 4 1 1 » 7 4 11 » p »
Hospital............................................................. 20 16 6 3 26 19 45 2 » 2
Inclusa....................................................... . 13 8 24 ■ ; 18 37 26 63 2 1 3
Latina................................................................. .. 22 13 ‘ 5 * 27 13 40 1 1 2
Audiencia....................................... ........................... 10 6 » 1 10 7 17 » p »

T o t a l . . . .................................................... 141 113 38 33 179 146 325 12 9 21

P rop orc ión  p or cada 1 . 0 0 0  habitantes (con exclusión de los nacidos muertos): © ‘04*,

C l a s i f i c a c i ó n  s e g ú n  l a  H o r a  e n  q u e  h a n  n a c i d o .

| xx o h a s

TOTAL

DISTRITOS i
12 NOCHE A 6 MAMAMA 6 MAMAMA A 12 DIA 12 DIA A 6 TARDE 6 TARDE A 12 NOCHE

Legítimos. legítimos. Legitima. Ilegítimos, Legítimos. Ilegítimos'* Legítimos. Ilegítimos.
--— -— ■— — — - — ^ ^

v . H. TOTAL
V. H . Y. H . Y . K . Y* H . V . 'BE* 'V. H* V . H . v. H.

Palacio......................................................... 4 4 f P 2 5 i , 4 1 P ' I ’ ' % 2 3 > 2 10 18 28Universidad............... ............... . ................... 4 1 0 P P 2 2 P 1 5 3 p 1 6 4 1 » 18 21 39Tentro.......................................... .. p 4 , P P i 2 1 ¡ P p 1 1 » P 1 ■■ ’p » » 4 6 10Hospicio.................................................... .rv. • j 3 8 P 2  ; 3 p P p 8 3 p P 1 4 » > 15 17 32Bnenavista.................................................... 13 3 P p 9 6 P p 2 • 4 » 1 . 1 1 > » 25 15 40Rongreso.......................................... . 1 1 1 p ■ 3 1 P p 1 í 1 !■ p P I 1 p » 7 4 11Hospital................................... .. 5 6 2  ■■ ■p 7 ! 4 , P 2 f . 5 2 P 2 1 2 1 26 19 45inclusa..............................................r * 4 3 3 8 2 3 7 4 4 2 9 4 3 » 5 2 37 26 63LsitmsL. 13 4 1 » 1 5 J. p 3 2 2 p ■ 5 2 1 » 27 13 40Audiencia................ ............. .. 4 2 » p 4 2 p p 1 1 p > 1 1 » 1 10 7 17
51 45 7 10 35 | 29 :! 8 11 : 92 | 22 14 6 23 17 9 6

-— -— ■ .i 1
96 17 64 _____ 19 | 54 20 40 15 179 146 325

T o t a l e s ............................................... 113 83 74
!

55

Clasificación segun la edad de los padres.

e d a d  d e l  p a d r e
Be

14 á 20 años.
De

21 á 23 años.
De

20 á30 años.
Be

31 á 33 años.
De

36 á 40 ales.
De

41 á 45 años.
Be

45 á 50 años.
De

51 á 55 años.
De

56 á 60 años.
Sin

especificación.

TOTAL

De 14 á 20 años..., % v\
De 21 á 25.......... **......................... w >/ 

1 9 o p p p p > p p »
De 26 á 30.................. .................... I

X4>
1Q

o p
“Q p p p . > » 20

De 31 á 35................  ....................... 1 iy
a

<¿0 
1A OOK p > > 49

De 36 á 40....................  ..................... P Oo 10
A

o  
1 o

» > > » 50
De 41 á 45....................  ....................... P KÚ 4:9 i

O
l oo 1 » > p » 32

De 46 á 50................ P P
K

O 3 » p > 108De 51 á 55..................  ....................... » 1 O 1 » 1 » p
De 06 á 60................... » > p 1 1 1 » p p 3
Sin especificación............. Po » 

1A
»
Q

1 p
o 1 > p p p

133
2

151
T o t a l ................. ..

t%¡ JLU O 1 ¿ » p p p

Q CA Kfl A O 133 325O 50 oy 42 ¿ b 7 p » p
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M A T R I M O N I O S

C la s i f ic a c i ó n  s e g ú n  la, e d a d  d e  lo s  c o n t r a y e n t e s .

EDAS DE LAS HEMBRAS
TOTAL4S-BAD BE LOS VARONES 1 1

3)e De De De De De De De De DO 60 años Sin
14á 30 años. 21 á 25 años. 26 á 30 años. 31 á 35 años. 36 á 40 años. 41 á 45 años. 46 á 50 años. 51 á 55 años. 56 á 60 años. en adelante. especificación.

De 14 á 20 años.. *.......... .. 7> » y » y > y y > > > v>
De 21 á 25.......................... 3 9 1 2 » » > > > > > 15
De 26 á 30.......................... 5 3 2 2 > 1 > > > > 13
De 31 á 35... - .................... 1 3 5 1 2 » > » > > > 12
De 36 á 4 0 ... ............ > » 3 1 2 y 1 > »> y > 7
De 41 á 4 5 . . . . . ........ ......... » » » 1 » 1 » > y » >
De 46 á 5 0 .. . . .......... » y y » ¡ » 2 » > > 2
De 51 á 55.................... y y y 1 » ! » » y > ■ 1 y 2
De 56 á 60................... » y y » ¡ » » > 1 » » 1
De 60 en adelante............. y > > » » > » 1 y > 1
Sin especificación............ » > y » > » y » y y * >

Total.................. 9 15- 11 8 4 1 4 » 2 1 55

C la s ificaciónn  p o r  d i s t r i t o s ,  s e g ú n  e l  e s ta d o  c iv i l  d e  lo s  c o n t r a y e n t e s .

ESTADO CIVIL
D I S T R I T O S

TOTAL
Palacio. Universidad. Centro. Hospicio. Buenavista. Congreso. Hospital. Inclusa. Latina. Audiencia.

Soltero con soltera.......... 2 6 2 5 11 4 4 2 » 4 40
Soltero con v iuda ... . . . . . y y > » 1 y 1 1 3 6
Viudo con soltera.............. y 1 » » 1 1 1 y y » 4
Viudo con viuda....... . » 2 » » » > y 1 1 1 5

Total. . . . . 2 9 2 5 13 5 6 4 4 5 55

C la s i f ic a c ió n  s e g ú n  e l  d ía  d e  la  s e m a n a  e n  q u e  lia r , t e n id o  lu g a r .

DÍA DE LA SEMANA
D I S T R I T O S

TOTAL
Palacio. Universidad. Centro. Hospicio. Buenavista. Congreso. Hospital. Inclusa. Latina, Audiencia.

Domingo............................. > 2 > y 4 1 5 » » 1 13
Lunes.................................. » » » 1 y » » y 1 2
Martes................................. 2 » 1 2 2 y » » y 1
Miércoles........................... » 2 1 » 3 » » 2 » > 8
Jueves................................. y y > > » 3 » » 2 y 5
Viernes............................... y 1 » y 3 y » » » 2 6
Sábado................................ y 4 » 2 1 1 1 2 2 1 14

Total-------- 2 9 2 5 13 5 6 4 4 5 55

D E F U N C I O N E S

C la s i f ic a c ió n  p o r  s e x o s ,  a d u lto s  y  p á r v u lo s ,  s e g ú n  e l  d is t r i t o  e n  q u e  lia r , o c u r r i d o .

D I S T R I T O S
TOTAL

ADULTOS PÁRVULOS
i ,IM-

V. H. TOTAL V. H. TOTAL v. 1 H. TOTAL

Palacio........................................ 13 6 19 7 3 10 20 9 29
Universidad......................................... 19 19 3* 8 13 21 27 32 59
C en tro................................................. 6 2 8 3 2 5 9 4 13
H ospicio.............................................. 5 9 14 9 6 15 14 15 : 29
Buenavista......................................... 10 13 23 9 6 15 19 19 38
Congreso............................................. 6 11 17 4 1 5 10 12 22
H ospital.......... ................................... 24 28 52 9 4 13 33 32 65
In clu sa ............................................. .. 13 12 25 10 1[2 22 23 24 47
, Latina.................................................- 10 j 7 17 6 4 10 16 11 27
A. Uáicncia............... ......... ................ 3 6 9 4 8 12 7 14 21

T otal . . . . . . . . 109 113 222 69 59 128 178 172 350

Proporción por cada 1.000 HABITANTES 0,71 

D e f u n c i o n e s  o c u r r i d a s  p o r  e n f e r m e d a d e s  d ia té s ic a s .

d i s t r i t o s

TOTAL
Sifilíticas. Escrofulosas. Túfcerculosas. Cancerosaŝ Gotosas y reumáticas. Otras varias.

-------- ------ ------ — - -— —--------^

V. H. v. H. v . H. v. i H. V; H. V. H. ? V. H. TOTAL

y > * > 4 » » > y » 1 y ' 5 » 5
» » * » 3 3 1 1 y y * 1 * 1 • 5 5 10
y > > » » » » » y > > y » » »
» > > 2 1 1 y » > 2 2 4 6
y > » 3 1 » » y y » 3 1 4
y > > » 1 » » » y y » » 1 > 1
> » 4 5 3 2 » y > » 7 7 ' 14
1 y » 4 2 1 1 » > 1 » 7 3 10
y > » 1 1 » » > > » 1 1 2

Audiencia......................................... > > > > r 1 > y » > » 1 1

*• 1 > » 22 14 5 ! 5 y y 3 3
31 22 53

Total................. .. 1 » 36 > 6
s
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Defunciones ocurridas por  enfermedades de los aparatos.

DISTRITOS
TOTAL

Cerebro espinal. Circulatorio. Respiratorio. Digestivo. Gónito urinario. Locomotor.

v. H . v. H. v. H . V. H . V . H . V . H . V . H . TOTAL

Palacio..................... .................... 2 1 3 » 4 4 2 > > 2 y > 11 7 18
Universidad............................. . •. 7 3 5 4 6 9 2 3 1 y y 1 21 20 41
Centro............ .... .........................  • . . 5 1 » 1 2 2 1 y > » y » 8 4 12
Hospicio. . .  • ................................. 3 1 y y 6 9 1 » y V» y 1 10 11 21
Buenavista.............. ..................... 3 4 1 2 6 7 3 1 y 2 > > 13 16 29
Congreso....... ....................... ......... 2 2 2 3 4 5 y 2 » y y > 8 12 20
Hospital......................................... 1 3 4 4 13 9 3 6 1 y 1 1 23 23 46
Inclusa........ .................................. 4 3 1 1 8 11 > 4 > y y » 13 19 32
Latina............................................ 2 1 1 1 8 6 1 2 » y 1 > 13 10 23
Audiencia..................................... 1 6 y y 6 4 y 2 y y » 7 12 19

30 25 17 16 63 66 13 20 2 4 2 3
127 134 261

Total .................................. 55 33 129 33 6 5

Defunciones ocurridas por enfermedades infecciosas y contagiosas.

DISTRITOS

E N F E R M E D A D E S
TOTAL

V. H. TOTAL

Palú

V.

dicas.

H.

Tifoi

V.

deas.

H.

Puerpe
rales.

H.

Virr

V.

Lela.

H.

Saran

V.

ipién.

H.

Escai

V.

lata.

H.

Coque!

V.

luche.

H.

- Diítói 

V.

leas,

H.

Carbur

V.

icosas.

H.

Hidro

V.

rebla.

H.

Otras i 

V.

rarias.

H.

Palacio............. > 1 y » > > > 2 > > y > > > 1 > > » > » » 2 2 4
Universidad.. . . > 2 > y > > 1 2 > » y > > > > > > > » 2 1 6 7
Centro............... > y > > > > > y » > » > » y > > > 1 y 1 y 1
Hospicio........... y » > > > y 1 y > y 1 y > y > > » » 2 > 2
Buena vista....... y 2» > > » > 1 > 1 > » > » 1 y i y y y » 2 1 3
Congreso.......... > > y » > y > > > > » 1 y > > y > > 1 > 1
Hospital........... y y » 2 > » > y > y » > » > y y y > 1 > 1 2 3
Inclusa............. 2 > 1 > > » > » i > 1 > > > > > » 3 1 4
Latina............... y » . > > > » » > > > > > > > > > > > > > y
Audiencia......... > > y > > > » > 1 > > > > > > > y > y > y 1 1

2 3 > 3 i y 5 3 1 y > > 3 2 > > > > 2 2
13 13 26

Total......... 5 3 ► 8 1 i5 y > 4

E d a d  y  e n f e r m e d a d  d e  l o s  f a l l e c i d o s .

E N F E R M E D A D

3 G »  AJO

TOTAL

•
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v'BN
fl0
I

e
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A»
SiOo»

tí<»
c*
9**>
1̂

f
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aí-.ex
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wH*
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1

a
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exo
Sioa*.

oa 
cnH*
8K
O»e

t

*oti»
o»t-k
es
*4
1
?

tíc»
>4Mk
BS
OO

i

De 
81 

á 
90 

años.. J

o 
g «c
i Si, oI M
: §
i í  : ?

Sm 
especificación..

/ Sifilíticas................................ ..................................... 1 > > > y y y y
y

> y fe % % i
1 Escrofulosas................................................................. » > > y : % y y

9
fe

w
%

9 Afe
Biatésicas........................ i Tuberculosas.................................................... . 4 3 1 1 2 6

Ir
9
i

3 5 1 1
2

9
fe

W
% 36

10
fe

* I Cancerosas........................................................... p > y
V
\\ 3 2

>
2

9
%

9
%

| Gotosas y reumáticas................................. ................. > > y
1/
%

1
%

O
%

9 9 9
%

\ Otras varias................................................................. 3 y y y
9
Vk

9
%

9
fe y 1

#
I

ir
1

9 9
69 9 9 A 1 1 9

Total............................................ 8 3 1 1 2 6 10 6 7 q A 1 1 53o 7 A 1 y

/  Cerebro espinal..................................... ........................................... 11
2

13
%

3
%

I i i i q *7 6
6
9
A

1o 55
33

129
33

6c

[ Circulatorio.................................................................
JL
1 JL1 i

o
JL1 o

A
i»7 é > y

i

Aparatos.......................... y Respiratorio......................................... ................ 37
5
>

18
1

Jr
6
%

JL
1

1 oo
JL

11
n

*7 16
O

18
tí.

A
A

y l

* J Digestivo......................................................................
-L y

o
#

q
4:o y y

f Génito urinario..................... ...................................... 1 £
O y o A

1
u
1

4
9 o 4 O y y

\ Locomotor..........*......................................................... 1 3 I
y w

%
JL A A 1 > y y y

JL ir y y y y y y D

T o t a l ................... ........................................ 56 36 q O Q 16 1 Q 36 10 261V / >6 y l o OO AO y 1

/ Palúdicas ..................................................... ................. l % 1 n i
1 Tifoideas........................................................................

i
%

9 1 y >■
. 1

>
i

y A >
i

1 y y > 5

[ Puerperales................... ...............................................
9 9

%
y i y y 1 > y y y 3

1 Viruela...................................................... ............ .. %
9
ti

y > y y y y > y y y >
I Sarampión........................................... ........................ 1

W 9
% > y y y y y y y y y y y

8Infecciosas y contagiosas. ( Escarlata......................................................................
i
1

9% y y y y y y y y y

1 Coqueluche............ ............. ................................... y
A
%

9
%

y y y y y y y y y y y 1

f  Diftéricas....................... ................................................ 3
9
1

9
i

y y y y y y y y y y >
5f Carbuncosas.............................. ...................... ...........

X
\\ y » y y y ■ y y y

y
y y y

t Hidrofobia............. ........................................................ %
// y > y y y y y y y y >

\ Otras varias.................................................................. y
9
%

9
% y y yi y y y"i y yi y y y y

9 9 y y i y y 1 1 1 y y y 4

To t a l ....................... ............... ............. 4 10 l i o 1 - o a o 26i y A y o 2 A y y y

Muertes violentas........... o o 10y y y y A A 3 y 1 y » y y 2

Total general............ ................... 68 49 11 9 a 1 Q 30 24 47 41 31 11 n O 350O - t y 1 O
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SEXO Y ESTADO CIVIL DE LOS ADULTOS, SEGUN LA ENFERMEDAD CAUSA DEL FALLECIMIENTO►

E N F E R M E D A D
£

V.

SOLTE!

H.

IOS

total y.

CASAD

H.

OS

TOTAL y.

VIUDC

H.

)S

TOTAL

SIN E 

V.

SPECIí

H.

¡TCACIÓN

TOTAL V.

TOTA

H.

L

TOTAL

/ Sifilíticas. . . ; ....... ................. . . . . . . . » » » > > » » » »
í Escrofulosas........ ................. . » » » » » » > » » > »

. . , ) Tuberculosas....... ....................... . 7 6 13 8 5 13 2 » 2 » * > 17 11 28Diatésicas.............. . <.......< o ancerogas< y......... ......................... . . » » » 4 3 7 1 2 3 » » » 5 5 10
; i Gotosas y reumáticas... ....... . » » , » » » » » » » > » » »

\ Otras varias................. .................... > » > » » 1 2 3 » » 1 2 3

Total........................... 7 6 13 12 8 20 4 4 8 » 23 18 41

/ Cerebro espinal. . . . . . n ........................ 4 2 6 6 4 10 3 9 12 > » 13 15 28
1 Circulatorio............ ..................... . 4 3 7 7 8 15 4 4 8 1 1 15 16 31

, ) Respiratorio . V................ ........... . 4 7 ■ 11 22 10 32 5 20 25 » » » 31 37 68
Apáranoslo»*. . . . . -------- j Digestivo............. ............................... 7 5 12 4 1 5 2 8 10 » > 13 14 27

! Génito urinario.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > » » 1 2 3 1 1 2 » 2 3 5
\ Locomotor....... ...................... ............ 1 » 1 > » » » » » » » 1 » 1

Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 17 37 40 25 65 15 42 57 » 1 1 75 85 i 160

j Palúdicas.......... .... ¿. . . . . . . . . . . . . . 1 » 1 1 1 2 » 1 1 > » 2 2 4
Tifoideas............................... .............. 1 1 » 2 2 » » » » » 3 3

1 Puerperales.......................................... » » » » » » » » » » » »
i Viruela........ .......................... » » » » > > » » » »
| Sarampión........................................... » > » » » i > » »

Inf ecciosas y  contagiosas. < Escarlata.............................................. » » » » » » » > » »
1 C o q u e lu c h e . . . . . . . . . : . . . . . . . . . .  . . . » » » » » » > » »
I Diftéricas........... ................................. » » » » » » » » > »
f Carbuncosas..................................... . » » » » » » > » >

Hidrofobia................................ . » » » » » » > > > » » » »
\ Otras varias.................. . 1 1 2 1 » 1 » 1 1 » » » 2 2 4

Total................... ........... . 2 2 4 2 3 5 » 2 2 » » » 4 7 11

Muertos violentas ................. .......... ...................... .................. . 2 1 3 2 1 3 1 ■> 1 2 1 3 7 3 10

Total general. ..................... 31 26 57 56 37 93 20 48 68 2 2 4 109 113 222

En la presente semana han fallecido en los Hospitales de esta capital 12 transeúntes* cuyo número debe deducirse de las 350 defunciones registradas, quedando por tanto un total de 338 
y reducida la mortalidad de Madrid á la proporción de 0‘69 por cata 1.000 habitantes.

Madrid 14 de Marzo de 1898. =E1 Alcalde Presidente, Conde de Romanones.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaria.
Habiendo sufrido extravío» warias* car tas de pago, justificantes de depósitos hechos por industriales pertenecientes á la 

zona del Pmeniie de Toledo, á responder de las cuotas mensuales que se les exigían por la representación de los concertados, 
se hace saber por medio del presente que si en el plazo de tres meses que marca la ley, cantados desde el día siguiente al en 
que aparezca publicado, no se presentara reclamación alguna, se considerarán anuladas y se procederá á lo que haya lugar.

Los depósitos hechos son los que á continuación se expresan:

Año. i

FECHA

Mes. Día.

Número 
d e^ terven c ión  

de las 
earfois de pago.

NOMBRES DOMICILIOS
im p o r t e

Pesetas.

TOTAL
g e n e r a l .

Pesetas.

1894 ! Julio.......... . 4 1,59 Doña Agustina García....... ... Carretera de Andalucía, 43. 25 25
1894 : Abril........... 11 12.3B9 D. Nicasio Ramírez............. Idem id., 70......................... 6‘ 08 6‘08
1894 Junio.. . . . . . 4 14.70:2 D. Esteban del Río.......... ..... Idem id., 53................ . 17
1894 Julio............ 16 713 El mismo.............. .......... . Idem id., 5 3 .. ...................... 25 61
1894 Julio........... 4 158 El mismo............. ............... . Idem id., 53........................ . 19
1894 Abril........... 9 12.223 D. Manuel González ................ Idem id., 32......................... 9‘84 9‘84
1894 Agosto. .. . 6 1.592 D. Francisco Caviedes.......... .. Idem id., 4............ ........... 8 8
1894 Agosto......... 4 1.532 D. Andrés Moreno..................... Camino de Carabanchel, 76. 6‘75 6‘75
1894 Abril........... 11 12.340 D. Anselmo Mondaría............. Idem id., 46......................... 24‘84 24‘84
1894 Abril........... 9 12.221 D. Angel Fernández................. Idem id., 7.......................... 60‘82 l
1894 Abril........... 24 12.914 El mismo........................ Idem id., 7 ......................... 42‘65 jf
1894 Mayo . 25 14.207 El mismo................................ .. Idem id., 7 . . . . .................... 49‘69 > 191*41
1894 Junio 25 15.556 \ H mismo.................... ......... Idem id., 7........................... 16‘10
1894 A g o s t o 4 1 537 E I mismo................... ............. Idem id., 7 . . . . .................... 22‘15
1894 Abril . . 9 12^224 D. Francisco Alvarez.». . . . . . . . Idem id., 72......................... 9‘84 ' 9*84

T o t a l . . . . 342*76

Importa la precedente relación las expresadas t ''resientas cuarenta y dos pesetas setenta y seis céntimos.
Lo que por disposición del Excmo. Sr. Alcalde i ̂ rasideiiáe se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 5 de Febrero de 1898.=Francisco Ruano. —3

A D M I N I S T R A C I O N  D E  

JUSTICIAJuzgados m ilitares.

ALMERÍA: '
L\ Daniel Fernández-Delgado y Morales, Capitán de la 

zona de reclutamiento de Almería, núm. 9, y Juez instructor 
dél ex pediente instruido al recluta Juan Fernández Ortega, 
del alistamiento de Suflí, de esta provincia, y reemplazo 
de 1897., por haber faltado á la concentración del 18 de Di
ciembre último para su destino á Cuerpo activo de la Penín
sula.

Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado re
cluta, hijo de Antonio y María, natural de Bacarres, avecin
dado en Sull.í, provincia de Almería, que nació el 22 de Sep
tiembre de 1G78, de oficio jornalero, y estado soltero^ pelo 
rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ningu
na, boca regular, color sano, frente regular, aire bueno, pro
ducción buena, senas particulares ninguna, para que dentro 
del término de treinta días, á contar desde la publicación de

esta requisitoria en la G a c e t a n d e  M adrid ,, comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la Miseri
cordia de esta capital; en la inteligencia de que de no verifi
carlo «erá declarado rebelde y  le parará el perjuscio á que 
haya lugar.

A todas las Autoridades, así civiles como militares, supli
co, exhorto y requiero para que per cuantos medios estén á 
su alcance procedan á la busca y captura del mencionado re
cluta, y en c .̂so de hallarlo lo conduzcan á este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Almería 16 de Marzo de 1898r=Daniel Fernández-Delgado 
j  Morales. 1701—M

D. Daniel Ferná.udez-Belgadq y Morales, Capitán de la 
zona de reclutamiento de Almería, núm. 9, y Juez instructor 
del expediente que se instruye al recluta Fernando Muñoz 
Cortés por haber faltado á la concentración del 18 de Diciem
bre último para su destiuo en Cuerpo activo.

Por la presente cito, llamo y «emplazo a] mencionado re - 
cluta, núm. 80 del sorteo de l año 1897 y alistamiento de Lu- 
brín\ hijo de Aniceto y de Ma'xía, natural de Lubrín, partido 
judicf&l de Vera, de esta provincia,* que nació el día 10 de

Abril de 1877, de oficio jornalero, estado soltero, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca 
regular y señas particulares ninguna, que no sabe leer ni es
cribir, para que dentro del término de treinta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  
M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel de Infantería de esta capital; en la inteligencia de 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

A todas las Autoridades, así civiles como militares, su
plico, exhorto y requiero para que por cuantos medios estén 
á su alcance procedan á la busca y captura del mencionado 
recluta, y en caso de hallarlo lo conduzcan á este Juzgado, 
con las seguridapes convenientes.

Almería 16 de Marzo de 1898. =Daniel Fernández-Delga- 
do y Morales. 1704—M

D. Daniel Fernández-Delgado y Morales, Capitán de la. 
zona de reclutamiento de Almería, núm. 9, y Juez instructor 
del expediente que se instruye al recluta Manuel Sánchez 
Montoya por haber faltado á la concentración del 20 de Octu
bre último para su destino á Cuerpo activo al objeto de reci
bir instrucción militar.

Por la presente cito, llamo y emplazo ai mencionado re
cluta, núm. 67 del sorteo y del reemplazo de 1897, hijo de 
Manuel y de Isabel, natural y del alistamiento de Almería, 
avecindado en Orán, de veintitrés años de edad, estatura un 
metro 516 milímetros, de oficio labrador y estado soltero, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba esca
sa, boca grande, color sano y frente regular, que no sabe leer 
ni escribir, y sin señas particulares, para que dentro del tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel de Infantería de esta locali
dad; en la inteligencia de que de no verificarlo será declarado 
en rebeldía y le parará el perjuicio consiguiente.

Á todas las Autoridades civiles, judiciales y militares, en
cargo, exhorto y requiero para que, por cuantos medios estén 
á su alcance, procedan á la busca y captura del antedicho re
cluta, y habido que sea lo conduzcan á este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Almería 17 de Marzo de 1898. =Daniel Fernández-Delgado 
y Morales. 1703—M

D. Daniel Fernández Delgado y Morales, Capitán de la 
zona de reclutamiento de Almería, núm. 9, y Juez instructor 
del expediente que se instruye al recluta Agustín Fernández 
Ais, núm. 42 del sorteo y alistamiento de Oria, por haber fal
tado á la concentración del 18 de Diciembre último para su 
destino á Cuerpo activo en la Península.

Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado reclu
ta., hijo de Antonio y de Francisca, natural de Oria, de esta 
provincia, que nació el día 6 de Abril de 1876, de estatura un 
metro 563 milímetros, de oficio jornalero, estado soltero, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba lam
piña, boca regular, lo mismo que su color, frente, aire y pro
ducción, y sin señas particulares, para que dentro del térmi
no de treinta días, á contar desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juz
gado de instrucción, sito en el cuartel de Infantería de esta 
capital; en 1 a inteligencia de que de no verificar dicha pre
sentación ser.á declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

A todas las Autoridades, así civiles como militares, suplí-
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co, exhorto y requiero para que por cuantos medios estén á 
su alcance procedan á la busca y captura del mencionado re 
cluta, y en caso de ser hallado lo conduzcan á este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Almería 18 de Marzo de 1898.=Daniel Fernández Delgado 
y Mondes. 1702—M

CORUÑA

D. Fermín Rodríguez Díaz, prim er Teniente del batallón 
cazadores de la Habana, núm . 18, y Juez instructor nombra
do por el Sn Teniente Coronel, Jefe principal de este bata
llón, para in stru ir el expediente que por la falta grave de pri
mera deserción se sigue al soldado de la cuarta compañía de 
este batallón José Bouso Gavín.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Bouso Gavín, soldado de la cuarta  compañía del batallón ca
zadores de la  H abana, núm . 18, natu ra l de Santa Marta, pa
rroquia de ídem, Ayuntam iento de Ríotorto, concejo de ídem, 
provincia de Lugo, avecindado en Santa Marta, Juzgado de 
prim era instancia de Mondoñedo, zona de reclutamiento de 
Lugo, núm. 8, hijo de Cayetano y Baltasar a, de oficio labra
dor, nació en 31 de Octubre de" 1878, su religión Católica 
Apostólica Romana, su estado soltero, su estatura un me
tro  570 milímetros, sus señas son las siguientes: pelo casta
ño, cej^s ídem, ojos ídem, nariz regular, barba nada, boca 
regular, color bueno, frente regular, aire ídem, su produc- 
cción buena, señas particulares ninguna, para que en el pre
ciso térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Lugo, comparezca en el cuartel de Alíon- 
so XII de esta ciudad, á mi disposición, para responder a ios 
cargos que le resultan en el expediente que de orden del se
ñor Teniente Coronel de este batallón se le sigue con motivo 
de la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado sera declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar. , f

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 
requiero á tedas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para q u e  practiquen activas diligen
cias en busca del procesado José Bouso Gavm, y en caso de 
ser habido en esta región lo conduzcan á mi disposición al 
cuartel de Alfonso XII de esta ciudad, y si en otra, a la A u
toridad m ilitar más próxima al punto donde se encuentre,
dando cuenta. , . ,, * ,

Y p a r a  q u e  l le g u e  á  c o n o c im ie n to  de  to d o s , msertese este 
l la m a m ie n to  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  e n  el Boletín oficial 
de la provincia de Lugo. „ _

Dada en la Coruña á 23 de Marzo de 1898.^ F e rm m  Ro
dríguez. Ib91—M

D. Ramiro Bermúdez de Castro, Comandante de Caballe
ría y Juez permanente de la octava región.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado 
Prudencio de los Ojos Gutiérrez por la falta grave de prim era 
deserción, por la presente cito, llamo y emplazo al citado 
Prudencio de los Ojos Gutiérrez, hijo de Antonio y A ntonia, 
natural de Arrayo, parroquia de ídem, avecindado en Valla
dolid, provincia"de ídem de oficio jornalero de diez y nueve 
años de edad, de estado soltero estatura un  metro 635 m ilí
metros, sus señas: pelo cabtaño cejas ídem, ojos ídem, nariz, 
regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente espa
ciosa, aire marcial, señas particulares n inguna, para que en 
el término1 de treinta días, á contar desde la  publicación de 
esta requisitoria en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de 
la provincia de falladolid, comparezca en este Juzgado de in s
trucción, sito en el paseo de la  Dársena, núm . 24, ó en el más 
cerca de su residencia, á responder de los cargos que le re 
sulten en el citado expediente; bajo el apercibim iento de que 
sí no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á 
todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido indivi
duo, y en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de pre
so, y con las seguridades convenientes, al citado Juzgado y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Coruña 24 de Marzo de 1898.—R aim undo Bermúdez de 
Castro. 169.2—M

SANTIAGO

D. Manuel Soto Paradela, prim er T tnieníe leí batallón 
Cazadores de la Habana, núm . 18, y Juez nstructor del expe
diente que por falta grave de prim era di sermón se instruye 
al recluta Pedro Agras TorrelL

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
Agras Torrell, na tu ra l de Alcover, A yuntam iento del mismo 
nombre, provincia de Tarragona, Juzgado de prim era instan
cia de Yalls, de veintiún años de edad, soltero, cuyas señas 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba saliente, color sano, frente despejada, de 
un  metro 500 milímetros, y como señas particulares n in g u 
na, y para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la  G á c e t a b e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado de instrucción, y á m i disposición, á fin de respon
der á los cargos que le resulten en el plazo señalado; bajo 
apercibim iento de que si no comparece se le declarará rebel
de, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar en derecho.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del aludido Pedro Agras Torrell, y en caso de ser 
habido lo rem itan  en clase de preso al cuartel que ocupa el 
citado batallón en esta plaza; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de esta fecha.

Dada en Santiago á 17 de Marzo de 1898.=M anuel S o to .=  
De su mandato, el Secretario, Ricardo Silva. 1693—M

D. Ramón Lías Pol, segundo Teniente del batallón Caza
dores Habana, núm. 18, y Juez instruc to r del expediente que 
por la falta grave de primera deserción me hallo instruyendo 
al recluta Tomás Bosch Grau.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Tomás 
Bosch Grau, natural de Fiol, Ayuntam iento de la E sparra
guera, provincia de Barcelona, Juzgado de prim era instancia 
de Llobregat, de oficio labrador, edad diez y ocho años, cu
yas senas son las siguientes: pelo negro, cejas negras, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente regular, de un metro 640 milímetros, y como señas 
particulares ninguna, y para que en el preciso térm ino de 
tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado de instrucción, y á m i dis
posición, á fin de responder á los cargos que le resulten en el

expediente que de orden superior se le sigue por la falta g ra 
ve de prim era deserción; bajo apercibimiento de que si np lo 
verifica en el plazo señalado se le declarará rebelde, siguién
dole el perjuicio á que haya lugar en derecho.

A su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.)v exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del aludido Tomás Bosch Grau, y en caso de ser h a 
bido lo rem itan en clase de preso al^ cuartel que ocupa el ci
tado batallón en esta plaza, y á m i disposición; pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de esta fecha.  ̂  ̂ j

Dada en Santiago á 17 de Marzo de 1898.=Ram on.Liasv= i 
De su mandado, el Secretario, Ricardo Silva. 1694 M  j

i
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1

D. Manuel Soto Peraleda, prim er Teniente del batallón  
Cazadores de la Habana, núm. 18, y Juez instructo r de] ex
pediente que por falta grave de prim era deserción se in struya  
contra el recluta Juan  Bonastre Pamiés.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Ju a n  
Bonastre Pamiés, natural de Pira, A yuntam iento de San Sal
vador, provincia de Tarragona, Juzgado de prim era in stan 
cia de Yalls, de oficio labrador, de diez y nueve años de edad, 
soltero, cuyas señas son las siguientes: pelo pardo, cejas al. 
pelo, ojos negros, nariz regular, color sano, frente despejada, 
de un metro 680 milímetros, y como señas particulares n in 
guna, para que en el preciso "térm ino de tre in ta  días, á con
ta r desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado de instrucción, y á mi disposición, á fin de res
ponder á los cargos que le resulten  en el expediente que de 
orden superior se le sigue por falta grave de prim era deser
ción; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo 
señalado se le declara rebelde, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar en ■ derecho. i

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares ; 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias ] 
en busca del aludido Juan  Bonastre Pamiés, y en caso de ser 
habido lo rem itan  en clase de preso al cuartel que ocupa el ,
citado batallón en esta plaza y á mi disposición; pues así lo  ;
tengo acordado en diligencia de esta fecha. ¡

Dada en Santiago á 17 de Marzo de 1898.=M anuel Soto Pe- 
raleda,.=Por su m andato, el Secretario, Ricardo Silva.

1 6 9 5 -M

D. Angel Betancourt Gerqueira, segundo Teniente del ba
ta llón  Cazadores de la Habana, núm. 18, y Juez instructor del
expediente que por falta grave de primera desorción se ins
truye contra el soldado Francisco Mor rué Jordá.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á F ran 
cisco Morrué Jordá, natu ra l de Alcover, Ayuntam iento del 
mismo nombre, provincia de Tarragona, Juzgado de prim era 
instancia de Yalls, de oficio labrador, edad diez y  nueve años, 
soltero, y cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, 
color bueno, frente cerrada, de un metro 548 milímetros, y 
como señas particulares n inguna, para que en el preciso té r
mino de trein ta  días, á contar desde la  publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción, y á 
m í disposición, á fin de responder á los cargos que le resultan  
en el expediente que de orden superior se le sigue por la falta 
grave de prim era deserción; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica en el plazo señalado se le declarará rebelde, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar en derecho.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del aludido Francisco' Morrue Jordá, y en caso de 
ser habido lo rem ítan en clase de preso al cuartel que ocupa 
el citado batallón en esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Santiago á 18 de Marzo de 1898.“ Angel Betan
cou rt.= P or su mandato, el Secretario, Ricardo Silva Rey.

1698—M

D. Antonio Quintas Rodríguez, prim er Teniente del bata
llón Cazadores Habana, núm. 18, y Juez instructor del expe
diente que por la falta grave de prim era deserción se in s tru 
ye contra el recluta Próspero Bárbara Roca.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo áPrós- , 
pero Bárbara Roca, natural de Alcover, Ayuntam iento del 
mismo nombre, provincia de Tarragona, Juzgado de prim era 
instancia de Valls, de oficio labrador, de veinte años de edad, . 
cuyas señas son: pelo castaño, cejas negras, ojos, pardos, n a 
riz regular, barba cerrada, color sano, frente despejada, aíre 1 
libre, de un  metro 600 milímetros, y corno señas particulares 
ninguna, para que en el preciso term ino de trein ta  días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t  a 
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com parezca 
ante este Juzgado de instrucción, y á mí disposición, á fin de 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que. de 
orden superior se le sigue por la  falta grave de prim era de
serción; bajo apercibimiento de que si no lo verifica f m el 
plazo señalado se le declarará rebelde, siguiéndole el p « r ju í- . 
ció á que haya lugar en derecho.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), e x h o rto  y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilita ire s  
y de policía judicial, para que practiquen activas d fjigenf Jas 
en busca del aludido Próspero Bárbara Roca, y en c uso df /ser  
habido lo rem itan en clase de preso al cuartel que ocuy >a el 
citado batallón en esta plaza'y á mi disposición; p-ues -'así \Q 
tengo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Santiago é 18 de Marzo de 1898.=A-nt*mif j Q uin
tas .= D e su mandato, el Secretario, Ricardo Silva* ' 2.698 -M

D. Zacarías Conde Rodríguez, prim er TenSeró; del bata
llón Cazadores de la  Habana, núm . 18, y Juex ¡m  tructor del 
expediente que por falta grave de prim era d e s - i j n m  im „ 
truye contra el soldado del mismo Cuerpo, 3& .:: jn Anglés 
Pujol.

Por la presente requisitoria llamo, cito y «’mp* j á R a
món Anglés Pujol, na tu ra l de Pía de Cabra , p« , .n^ia de 
Santa M aría, A yuntam iento de Pía, provine!f L de m - agona 
Juzgadlo de prim era instancia de Yalls., de oíício ce ' tero de 
diez y nueve años, nueve meses y diez y -seis día* edad,
soltero, cuyas señas son las siguientes: pelo ne; o cejas 
ídem , ojos ídem, nariz regular, barba clara, boca re g a /ir ,  co
lo r bueno, frente ancha, aire ligero, producción ciar * señas 
particulares ninguna, para que en el preciso térm ino re n~
ta  días, á contar desde la publicación de e¿ta requi^ ia  en
1í» f t i r i i i T A  tvtc M A T m m  v  Uñl.fi.tivL n ú p.in l üp. 7/» a  m

Tragona, comparezca ante este Juzgado de ís s tru c e ío n  é mí: 
disposición, á fin de responder á los cargos que le :reuu!ten 
en el expediente que de orden superior se le sigue por la fa lta  
grave de prim era deserción;: bajo apercibim iento de que si no 
lo verifica en el plazo señalado se le declarará reb e ld e  si
guiéndole el perjuicio que haya lugar en derecho.

A su vez, en nombre de S„. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, as í civiles como m ilitares 
y  de policía judicial, para pue practiquen activas d iligencias 
en busca del soldado Ramón Anglés Pujol, y en caso de ser 
habido lo rem ítan en clase de preso al cuartel que ocupa el 
citado batallón en esta plaza y  á m i disposición;' pues así lo 
tengo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Santiago á 21 de Marzo deL898.=ZmeaTÍas€ónde^
1697—M

D. José López. Taboada, segundo Teniente del batallón  Ca- ■ 
zadores de la  Habana, núm . 18,. y Juez-, in s tru c to r  del expe
diente que por la falta grave de' prim era dese rción se- in s tru 
ye contra el recluta Pío Capellades Reventos.

Por la  presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Pío 
Capellades Reventos, n a tu ra l de Gélida, A y untam iento del 
mismo nombre, provincia de Barcelona, Juz ¡gado de p rim era 
instancia de Llobregat, de oficio labrador, de diez y nueve 
años de edad, soltero,, y cuyas señas son la s siguientes: pelo* 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz reg u lar, color sano, 
frente despejada, de un metro 692 milímet) :os, y como señas* 
particulares n inguna, para que en el p reciso térm ino de* 
tre in ta  días, á contar desde la  publicación , de esta requisito
ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofici ,al de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado de ir  Lstrucción, y á m i 
disposición, á fin de responder á los car¿ *os que le resu lten  
en el expediente que de orden superior se le sigue por la falta, 
grave de prim era deserción; bajo apercib im iento de que si no» 
lo verifica en el plazo señalado se le d ec la ra rá  rebelde, si
guiéndole el perjuicio á que haya lu g a r  en derecho.

A su vez, en nombre de S. M'. el R ey (Q . D. G.), exhorto y  
requiero á todas las A utoridades, asfi civiles como m ilitares, 
y de policía judicial, para que praiof iquen activas diligencias 
en busca del aludido Pío Capelíades, Reventos, y en caso de 
ser habido lo rem itan  en clase de p reso al cuartel que acupa 
el citado batallón en esta plaza, y  a m i disposición; pues as í 
lo tengo acordado en diligencia é  e este día.

Dada en Santiago á 25 de Mar zo de 1898.=José López. =  
De su mandado, el Secretarlo, W  cardo Silva. 1699—-M

D. Aurelio González Casan ova, Capitán A yudante del ba
tallón  Cazadores Habama, nú m . 18, de guarnición en esta 
ciudad, y Juez in s tru c to r  de la  causa crim inal que me hallo 
instruyendo contra e l procf 3sado Domingo Antonio Prado 
G arcía y otros por les Jones i .nferidas al cabo de dicho Cuerpo 
Andrés Sánchez P én jz la r mche del 1.° de Enero del año ac
tual, en el barrio de las Ca sas Nuevas.

Usando de la  ju r ísdicci óh que me concede el Código de 
Ju stic ia  m ilita r, p( or la  ' presente requisitoria cito, llamo y  
emplazo al procesa .do Do mingo Antonio Prado García, h ijo  
de Francisco Prad .o Rom ía y Antonia García Cornide, n a tu -  

• a a . T  ^n% n ciento, Juzgado y provincia de d icha
ciudad, de oficio albam A], de veintiséis años, y conocido en 
esta población, dondf . estuvo residiendo hasta  el hecho de 
autos, por el CJacara üado, por ser m uy hoyoso de v irue
las, sin que consten  más antecedentes, para que en el p re
ciso term ino d e treii ita  días, á contar desde la publicación de 
esta requisito? fia en ]a G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofiéial de 
esta prov incia , coir iparezca ante este dicho Juzgado de ins- 
tru cd o n , in s ta la d ' o en el cuartel de Santa Isabel, de esta ca
pital, y a m í d isposic ión , con objeto de responder á los car
gos que le t .-esulti in en causa que contra él y otros me hallo 
instruyenCio por lesiones inferidas al cabo del batallón Caza
dores de l'a^Hah ana Andrés Sánchez Pérez; bajo apercibimien
to de que si no i0 verifica en el plazo señalado se le declarará 
derecho l° s perjuicios á que haya lugar en

n  Yey ^ nombre de S. M. el Rey D. Alfoso XIII 
(Q. 1). G.), e* ¿horto y requiero á todas las Autoridades, as í 
civ iles civil es como m ilitares y de policía judicial, para que 
p rac tiquen  activas diligencias en busca y captura del aludido 
Dono jingo j Antonio Prado García, y en caso de ser habido lo 
con duzca' ü en clase de preso al cuartel de referencia, y á m i 
dis posici ón; pues así lo tengo acordado en providencia de 
esLafecl ia .

D ad a en la  ciudad de Santiago á 30 de Marzo de 1898.= 
Am reli 0 q , Casanova.=D e su mandado, el Secretario, Jesús 
L erna ndez. 1700—M

J u zg a d o s d e  prim era instancia. 

BILBAO
D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 

.Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Josefa López Eche

varría, de vein tiún  anos de edad, h ija  de José y de C atalina, 
de estado soltera, na tu ra l de San Sebastián, de profesión pa
ragüera, vecina de Portugalete, y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro de diez días, contados desde el siguien
te al de la  inserción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezca en este Juzgado instruc to r ó se constituya 
en la cárcel del partido con el fin de practicar una diligencia 
en causa que contra la misma se instruye sobre hurto  de un  
reloj con su cadena; bajo apercibim iento en otro caso de ser 
declarada rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap tu ra  
y conducción de la misma, si fuere habida, á la expresada 
cárcel, como com prendida en el a rt. 835 de la ley de E n ju i
ciamiento crim inal.

Dada en Bilbao á 16 de Marzo de 1898.=M iguel Bobadilla. 
Ante mí, Antonio Sancho. J —1707

^ D .  Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
la villa y partido de Bilbao.

Por la  presente cito, llamo y emplazo á u n  individuo co
nocido por Castaños, como de" veintiocho á tre in ta  años da 
edad, que estuvo, á las cuatro de la  tarde del día 3 de Enero 
último,, en la  plaza del Mercado de esta capital, en com pañía 
de Calixto Antón, para que dentro de ocho días, contados 
desde el siguiente al de la  inserción de la  presente en la  Ga 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado ó se constituya 
en la eáreel del .partido á p resta r declaración con carácter de 
inqu irir y responder de los cargos que le resu ltan  en causa 
que se le sigue por sustracción de diferentes efectos; bajo 
apercibimiento en otro casa de ser declarado/rebelde y 
le el perjuicio á  que hubiere lugar.
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Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del Castaño, si fuere habido, á la expresa
da cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 16 de Marzo de 1898.=Miguel Bobadi- 
lla.=A nte mí, P. H., Ramón San Pelayo. J—1709

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
la villa y partido de Bilbao.

Por la presente cito, llamo y emplazo á un individuo co
nocido por Serenet, de unos veinte años, de estatura regular 
y pelo negro, vestido con traje negro, y á otro apodado Pepet, 
como de veinticuatro años de edad, de bigote y pelo negros, 
y que viste americana de color claro y pantalón y chaleco de 
paño oscuro, los cuales estuvieron en esta capital el 21 de 
Nociembre del año último, y se ignora su actual paradero, 
para que dentro de ocho días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan en este Juzgado ó se constituyan en la cárcel del 
partido á prestar declaración con carácter de inquirir y res
ponder de los cargos que Jes resultan en causa que se sigue 
sobre robo; bajo apercibimiento en otro caso-de ser declara
dos rebeldes y de pararles el perjuicio A que,hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción de dichos individuos, si fueren habidos, á 
la referida cárcel de este partido, como comprendidos en el 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 17 de Marzo de 1898.=Miguel Bobadi
lla. =A nte mí, por habilitación.—Ramón San Pelayo.

J—1706
 =  —■ 9

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción d 
la villa y partido de Bilbao.

Por la presente cito, llamo y emplazo á un individuo co
nocido por Sereneto, de unos veinte años de edad, de estatu
ra regular y pelo negro, que viste traje negro, que estuvo en 
esta villa á fines de Noviembre del año último, y se ignora su 
actual paradero, para que dentro de ocho días, contados des
de el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado ó se constituya en 
la cárcel del partido, á prestar declaración con carácter de 
inquirir y responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue por varios delitos de hurto; bajo apercibi
miento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el 
perjuicio á que huciere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción del Serenet, si fuese habido, á la refe
rida cárcel como comprendido en el art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 17 de Marzo de 1898.=Miguel Bobadi- 
lla .=A nte mí, P. H., Ramón San Pelayo. J—1708

CARTAGENA
Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan 

Martínez Cabrera y Manuel Martínez Hernández, éste natu
ral de Murcia, vecino de Cartagena, en Santa Lucía, de vein
tisiete años, ignorándose los antecedentes del primero, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la publi
cación de este llamamiento, que se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante 
este Juzgado con el fin de recibirles declaración en causa que 
se sigue por el delito de estafa al primero contra el secundo; 
apercibiéndoles que caso de no comparecer les parara, ¿  per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Dado en Cartagena á 17 de Marzo de 1898.=Mariano Lu
ján.=Por su mandado, Francisco Bautista v Soriano.

J—1728

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruye sumario por el delito de hurto con
tra otros y José Picazo Martínez, alias Chichao, hijo de Mi
guel y de Magdalena, de trece años de edad, vecino de esta 
ciudad, con morada en el barrio de Santa Lucía, y natural 
de esta dicha ciudad, ignorándose su actual paradero, en 
cuyo sumario con esta fecha he acordado expedir la presente 
requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á,las expresadas Autori
dades y agentes se proceda á la busca y captura del referido 
sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenien
tes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta 
ciudad.

Y  para que se persone en el mismo á fin de recibirle de- 
, claración en dicha causa, se le concede el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 17 de Marzo de 1898.=Mariano Lu
ján.=Pbr su mandado, Manuel Roldán. J—1729

CASTUERA

D. Manuel Pérez Porto, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la présente cito, llamo y emplazó á Manuel Escobal, 
alias Morciilita, natural de la Roda, provincia de Sevilla, y 
vecino de Córdoba, y domiciliado en la calle de Nacimiento, 
de cincuenta á cincuenta y dos anos de edad, estaturá regu
lar, delgado y tiene una cicatriz en la mejilla derecha, igno
rándose las demás circunstancias personales del mismo y el 
territorio en donde se encuentre, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de las provincias de Córdoba y Sevilla, comparezca ante este 
Juzgado con el objeto de que preste indagatoria en el suma
rio que se le instruye por hurto de caballerías, é ingrese en 
la cárcel de este partido, por haberse decretado la prisión 
provisional comunicada y sin fianza del mismo por auto de 
12 de Febrero último.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial ds la Nación procedan 
á la busca y captura de referido procesado, y caso de ser ha
bido se conduzca en clase de preso á la cárcel de este partido 
y á mi disposición. .

Dada en Castuera á 16 de Marzo de 1898.=Manuel Pérez j 
Porto. = P o r  su mandado, José Lafuente. J—1710

D. Manuel Pérez Ponto, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Escobal, 
alias el Morciilita, natural cíe La Roda, provincia de Sevilla, 
y vecino de Córdoba, domiciliado en la calle del Nacimiento, 
de cincuenta á cincuenta y dos años de edad, estatura regu
lar, delgado y tiene una cicatriz en la mejilla derecha; á <3©$ 
hijos de éste llamados José y  Manuel Escobal, eí primero de 
diez y ocho á diez y nueve anos de edad, estatura regular,, 
lampiño y al parecer enfermizo, y el Manuel de trece á ca
torce anos de edad, estatura baja y más grueso que el her
mano; y á José Arroyo, natural y vecino de Estepa, provin
cia de Sevilla, de veinticinco á veintiséis años de edad, de 
buena estatura, regular de carnes, lampiño, ignorándlose las 
demás circunstancias personales de los mismos y el territo
rio en donde se encuentren, para que en el término de1 diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletmes oficiales die las 
provincias de Córdoba y Sevilla, comparezcan ante este Juz
gado con el objeto de que presten indagatoria en el sumario 
que se les instruye por hurto de caballerías, é ingresen en la 
cárcel de este partido por haberse decretado la prisión provi
sional comunicada y sin fianza de los mismos por auto de- 12 
de Febrero último.
 ̂  ̂Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

é individuos de la policía judicial de la Nación procedan a la 
bvsca y captura de referidos procesados, y caso de ser habi
dos se conduzcan en clase de presos á la cárcel de este parti
do y á mi disposición.

Dada en Castuera á 16 de Marzo de 1898.=Manuel Pérez 
Porto.=Por su mandado, José Lafuente. J—1711

D. Manuel Pérez Porto, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Ruiz 
Atienza, natural y vecino de Alcaucín, casado, jornalero, de 
treinta y nueve anos, y á Juan Béjar y Béjar, natural de A l
caucín y vecino de Antequera, soltero, arriero, cuya actual 
residencia se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan ante este Juzgado, situado en la calle 
de Santa Ana, núm. 8, de esta población, para evacuar la 
vista que se les confiere de la tasación de costas originadas 
en la causa que á los mismos y otros se les siguió en este di
cho Juzgado por hurto; apercibidos que transcurrido dicho 
término sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Castuera á 17 de Marzo de l898.=Manuel Pérez 
Porto.=Por mandado de S. S., Agustín Martínez. J—1712

CAZALLA

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción de este partido en el sumario por hallaz
go del cadáver de un hombre desconocido el 13 de Febrero 
anterior en el sitio del Cid, término del Pedroso, se ha acor
dado hacer saber por medio del presente á las Autoridades 
de la Nación, que por sus dependientes se practiquen activas 
y eficaces diligencias en averiguar quién fuera aquel indivi
duo, al que se le observaron, á pesar de su avanzada descom
posición, pues se cree data el fallecimiento de unos veinticin
co á treinta días á la citada fecha, dos orificios en el pecho 
como de dos proyectiles de escopeta, y cuyo desconocido se
ría de unos cuarenta anos, moreno claro, delgado, sin barba 
ni señales particulares, y  se hallaba vestido con pantalón de 
tela clara vieja, camisa blanda basta, chaqueta y chaleco de 
paño basto como el que suelen usar los gallegos, sin zapatos 
y con calcetines blancos de algodón, cubierto parte del cuerpo 
po con un capote de paño como el de la chaqueta, y á su inme
diación se encontró un morral de tela blanca con una camisa 
blanca, dos medias de lana negras, una taleguilla con peda
zos de tela como para remiendos, una blusa vieja y una ven
da con las iniciales de F. L. R.

Del mismo modo se practicarán averiguaciones acerca de 
quién sea el autor ó autores del hecho y circunstancias que 
concurrieran, procediendo en su caso á la captura y conduc
ción de los mismos, con las seguridades necesarias, á la cár
cel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Cazalla 8 de Marzo de 18989= V .° B .°=R . Rojas.—El Se
cretario/Valeriano Vera. J—1681

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
dé hoy, dictada en el sumario que instruye por sospechas de 
hurto de, caballerías, ha acordado la citación de los presun
tos autores, Rafael Laureano Expósito, de veintinueve años 
de edad, no conoce á sus padres, habiéndolo criado su tía 
María Laureano, que habitó en la calle Acebuche, de Je
rez, donde murió hace poco más de un año, soltero, natural 
de Jerez de la Frontera y esquilador; Manuel Montoya Fajar
do, de veintisiete anos de edad, hijo de Manuel y Juana, sol
tero, natural del Puerto de Santa María, vecino de Sevilla, 
calle Febo, núm. 8 y esquilador; José María Trigueros Vega, 
de treinta años de edad, hijo dé Francisco y Carmen, natu
ral y vecino de Córdoba, calle Alfadalláñ, núm. 30 y vende
dor de quincalla, y Juan Aguilera Jiménez, de treinta y nue 
ve años de edad, hijo de Antonio y Dolores, natural de Cala
ñas, vecino de Sevilla, calle Castilla, núm. 12 y esquilador, 
cuyos actuales paraderos se ignoran, á fin de que en el tér
mino de diez días, que empezarán á contarse desde el en que 
aparezca inserto este anuncio en la G a c e t a  d e  M a ú r id  y Bo
letines oficiales de Sevilla, Cádiz, Córdoba y Badajoz, compa
rezcan en este Juzgado á ampliar sus declaraciones.

Y cumpliendo lo mandado, pongo el presente en Cazalla 
á 17 de Marzo de 1898.=E1 Secretario, Eduardo Jumá.

J—173Ó«

CIUDAD RODRIGO

D. Ramón Escalada y Caravias, Juez de instrucción: de 
Cudad Rodrigo y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendida en el 
nómero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Juan Alfonso Sánchez, 
natural y domiciliado en Navasfrías, soltero, de oficio jorna
lero y cuyo actual paradero se ignora, y que ha sido, buscado 
y no hallado en su domicilio en 4 del actual, para que en el 
término de diez días, siguientes á la inserción de 2a presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado á fin de ser citado de compare
cencia ante la Sección segunda da la Audiencia provincial 
de Salamanca, en que darán principio las sesiones de juicio 
oral en causa seguida contra él y su padre Anselmo Alfonso 
Moseiro, por él delito de lesiorjes, y cuya vista está señalada 
para el 12 dé Abril próximo* á las once de su mañana; bajo

apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio consiguiente con arreglo á la loy ..

Dada en Ciudad Rodrigo á 16 de Marzo de 1898.— R<amón 
Escalada y Caravias.=E1 Escribano, Antonio Alvarez.

J—1731
CÓRDOBA

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por líi presante cito, llamo y emplazo á la procesada María 
García Ruiz, do cuarenta^ años de edad, hija de Francisco1 y 
de Ramona, viuda de José Osuna, sin profesión determinssd^c, 
matural de Éeija;, vecina de Málaga, con domicilio en la callé* 
Curiel, núm.. 4*3, y  cuyas señas personales- son: estatura re
gular, color moreno, ojos negros, pelo castaño oscuro, narr& 
y boca regulan?esr para que dentro del término de dirz días,- 
condados desde* la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de* la de 
Málaga, comparezca ante este Juzgado, sito calle Marqués del 
Villar, núm. 3, con objeto de notificarle el auto de prisión 
dictado con esta fecha en la pieza respectiva deis®m arisque 
contra’ la misma se ha .seguido por el delito de lu-rto y 13m r 
á efecto la prisión diecretada; previniéndole que dé* no cortpa^ 
recer será declarada rebelde.

Al propio tiempo»ruego y encargo á todas t e  Autorida
des, Guardia civil y agentes de* la policía judicial; ptrocedin 
á la busca de dicha procesada, y caso de* ser habida la pongam 
á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Córdoba á 17 de Marzo» de 1898.-=A. Alonse* Sola-- 
no.=E l actuario, por mi compañero Sr. Cámara.,. Teodoro 
Fernández. J—1;7J2

CORUÑA
D. José Román Junquera, Juez dé* instrucción deHh1 ciu

dad de la Coruna y su partido.
Por la presente requisitoria cito, lam o y emplazo úEtan 

Felipe Zabala y Liquerica, vecino de Murueta, de veintinue
ve anos de edad, casado, mayordomo que fue del vapor Téne- 
sa, de la matrícula de Bilbao, á fin de que dentro del término 
de diez días comparezca en la sala de audiencia de este* Juz
gado para prestar indagatoria en causa que contra él y  otros 
se instruye por defraudación á la Hacienda; prevenido* dé 
que, caso de no hacerlo, le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y militaros y 
agentes de la policía judicial que caso de ser habido lo lar
gan comparecer en este Juzgado sin dilación.

Dada en la Coruña á 17 de Marzo de 1898.=Joto Román 
Junquera.=De su orden, Juan CavaL J—1713

ESTELLA
D. Rafael Peraza y Grasa, Juez de instrucción del partido» 

de Estella.
Por la presente requisitoria, que expido conforme al nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal* 
cito, llamo y emplazo á Angel González, que el día 11 de Ene
ro ultimo se presentó al Alcalde de Sotés (Logroño), exhi
biendo una cédula personal que dijo ser la suya, expedida y 
sellada por la Administración de Hacienda de Logroño en 
Agosto de 1897, á nombre de dicho sujeto, soltero, de cuaren
ta y seis anos, arriero, natural de Mirafuentes y  residente en 
dicho Logroño, y cuyo actual paradero se ígnora; para quê  
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción 
á responder á los cargos que le resultan en causa criminal 
que contra él y  otro me hallo instruyendo por delito de hur
to de una muía; bajo apercibimiento que de no verificarlo? 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial,, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser* 
habido lo pongan, con las seguridades debidas, á disposición 
de este Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en Estella á 17 de Marzo de 1898.=Rafael Peraza.— 
Por mandado de S. S., León Díaz. J—1714

D. Rafael Peraza y Grasa, Juez de instrucción de esta ciu
dad de Estella y su partido.

En virtud del presente, que se expide en méritos déla cau
sa criminal que instruyo sobre hurto de una muía, contra 
Santiago Rodríguez y Angel González, se cita y llama á Eus
taquio Aldaba, vecino que fué de Abarzuza, y se cree resida 
en alguno de los pueblos de la Rioja, ignorándose su actual 
paradeto, para que dentro de diez días, á contar desde la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado á declarar en la citada causa; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo quedará incurso en la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Dado en Estella á 17 de Marzo de 1898.=Rafael Peraza.^ 
Por su mandado, León Díaz. J—1715

ESTEPA
D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente se cita á Manuel Car mona Pradas;y José. 

García y García, alias Canano, vecinos del Rubio, para que? 
en el término de diez días, á contar desdé la publicación detí 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este* 
Juzgado á responder á los cargos que les resultan en caus&¡. 
que se instruye por hurto de aceitunas á D. José Cres$Q£ 
apercibidos que de no verificarlo les parara el perjuicio 
hubiere lugar.

Estepo-na 16 de. Marzo de 1898.—Daniel Morcillo. 
mandado» de S. S., Licenciado Antonio Martí. J—168H

FREGENAL DÉ LA SIERRA
D. Eusebio Díaz dé la Cruz y Concha, Juez; de instrucción 

de este partido.
Por el presénte se encarga á toda clase de Autoridades 

procedan á la busca de 10 cerdos dé catorce á quince meses 
colorados, hierro en el hocico, y las orejas eon sacabocados 
por delante en la izquierda y por detrás en la derecha, cuyos 
semovientes fueron hurtados m  la noche del 10 11 ’del ac
tual dé la dehesa dé las Carretillas, término d ¿ Higuera la 
Real, propiedad, tanto unos como otra, de D. B'ranciseo Cla
ros Jimeno, y  si fuesen habidos sean puestos, á disposición 
de este Juzgada, juntamente con la persona ó personas en 
cuyo poder se encontraren, s ino  justifican su legítima ad
quisición; pues asi lo tengo acordado en la  causa que con U l  
motivo me encuentro instruyendo.

Dado en Frcgonal á 14 de Marzo de 1898.=Eusebio Día* 
de la Cruz y Conchad-De su orden, lipm igio Pala neo.

J -1716
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GANDÍA.

D, Ricardo Mamwisa Galiana, Jaez de instrucción, de Gan- 
"día y su partido. .

P o r  el presente se cita, llama 7  emplaza a Ignacio, alias 
Baba, cecino de Beníopa, residente en Barcelona, y cuyas 
circunstancias personales y achual domicilio se ignoran, para 
q u e  en el término de diex días, contados desde la inserción 
del presente en la G aceta be Madrib, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración como testigo en la causa que 
se instruye contra Vicente Lloret Liona, alias Robero, y Vi
cente Moraguex VaixeT conocido por Carlos* sobre lesiones a 
Feliciano Yoars Ros, cecino del Grao de esta ciudadq bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio a 
que baya lugar. __

Dado en-Gandía á 10 de "Marzo de 1896.=Ricardo Manre- 
sa. Licencia do Eduardo OS. enau. J—178o

G ERGAL

•En la causa que en este Juzgado se asigne sobre hurto de 
una oreja, el Sr. D. Francisco Esteban y Garcm, Jue de ns 
tracción de este partido, ha acordado en providencia de h v 
•se cite á ‘Pedro Martines, de estos'Vecinos, yerno de José 
Blanco; habitante en el Cortijo Alto, á fin de que en el termi
no de diez días, a contar desde el siguiente al de la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gac e t a  
be Madrid, comparezca en este Juzgado, á objeto yte que 
p r e s t e  declaración en expresada causa; tejo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que baya lugar.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo la 
.presente* «n Gérgal á VI de Marzo del898.=El actuario José 
María Rodríguez. J

El Sr., D. Francisco’Esteban y -García, Juez de instrucción 
de este partido, ha dictado providencia en el día de hoy en 
causa sobre lesiones contra Luis Valverde Herrada, mandan - 

. do se cite á Antonio Flanes López, natural^ y vecino de Albo- 
loduv, soltero, molinero, de diez y ocho anos de edad y cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el termino de diez días, a 
contar desde el siguiente al de la 'inserción de Ja presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  db Madrid, com
parezca en este Juzgado a prestar declaración.

Y mu el fin de que tenga lugar lo mandado, pongo la pre
sente, que firmo enGi rgal á 18 de Marzo de 1898.=El actua
rio, José María Rodríguez. «1 1735

GRANOLLERS

Por Ja presente, é ignorándose el paradero de Tomás Ba- 
get, se le previene comparezca ante este Juzgado en el térmi
no de quinto día, a fin de ser oído en el sumado que instruyo 
•sobre robo, parándole el perjuicio 4 que hubiere lugar si no 
compareciere, encargando á Jas Autoridades y agentes de po
licía judicial su captura y conducción á este Juzgado como 
•detenido.

Dada en Granollers á 10 de Marzo de 1898.= José González 
J?a!ax.=Por su mandado, Dionisio Puig. J—1717

GUADIX

B. José María Casas y Ruiz, regente Juez de primera ins
tancia é instrucción de «este partido.

Por el presente se cita y llama á loa procesados caste
llanos nuevos Antonio Santiago Heredia, de cuarenta y dos 
años, hijo de Miguel y María, esquilador, casado, y Luis*San
tiago Santiago, de diez y siete anos, de Diego y María, solte
ro, jornalero, que se ignora el actual paradero de los mismos, 
si-bien parece deben encontrarse en Málaga, á fin de que den
tro del término de diez días comparezcan en este Juzgada 
para .notificarle la sentencia recaída en la causa que se Jes ho 
seguido con otros por lesiones; apercibidos que no verificar
lo les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Guadix á 17 de Marzo de 1808.= Jo sé María Ga
sas y Ruiz.=Por su mandado» José Sal celia y Aguilera.

J—1.736'
JARANDILLA.

Di. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 
villa y  ísu partido.

Por ila presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado D. José Mourís, de profesión Medico, "cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del termino de 
diez días comparezca ante este Juzgado á ser oído en el su
mario que contra-el mismo instruyo y otro por el delito de 
gritos subversivos de ¡viva la República!; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada,en Jarandilla á 14 de Marzo de 1898.=Alberto Her
nández Galán.= Enrique Javalojes. J—-1684

LERMA

Por ei presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción de este partido, dictada en el día de hoy, se 
cita y llama á Basilio Araus, Peón caminero que estuvo en 
Covarrubías, y Luciano Velasco, denunciado que fue por el
Guarda de campo de dicho Covarrubías en 29 de Enero 
de 4896, para que en el término de diez días» siguientes á la 
inserción de este edicto, comparezcan ante este Juzgado de 
instrucción á prestar declaración en sumario que se instruye 
por malversación de caudales; apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Lerima á 14 de Marzo de 1898.=Antoníno García 
Gutiórfflez.=Por mandado de S. S.» Adolfo Paunxard,

J—1685
MADRID—UNIVERSIDAD.

El Juzgado de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte» en providencia dictada en el día de 
ayer, ha prevenido el abínfestato de D. Serafín García Cue
to., natural de Muros de Pravía, provincia de Oviedo, de cin
cuenta y tres años de edad, propietario, hijo de D. Alejandro 
y Doña Joaquina, viudo de Doña Síxta García, el cual falle
ció en esta Corte á las diez y media de la mañana del día 6 
de Febrero último en la calle del Arenal» núm, 4, piso segun
do, habiéndose acordado publicar el presente edicto á fin de 
que los que se crean con derecho á la herencia comparez
can en este Juzgado dentro del término de treinta días, con
tados desde la publicación del presente en los periódicos ofi
ciales, á hacer uso de su derecho» si les conviniere.

Dado en Madrid á 17 de Marzo de 1898,=Y.° B.°=E1 Juez 
de primera instancia» Ponce de Leóa.=El Escribano, Licen 
ciado Vicente Moreno. 104—P

MALAGA —MERCED
D. Francisco Gallego y Blanco». Juez de instrucción dél 

distrito d.e la Merced de esta ciudad. .
Por virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza 

por término de diez días» contados desde -la publicación del 
mismo en el Bokíin oficial de la provincia y G a c e t a  d e -Ma 
d r id , al hombre desconocido que disfrazado de guardia civil 
intentó penetrar en las altas horas de la noche del día 18 de 
Febrero último en la casa núm. 11 de la calle de la Grama» 
valiéndose para ello de una llave falsa» para que dentro del 
expresado término comparezca ante esta Juzgado a prestar 
declaración sobre los cargos que le resultan en la causa que 
con dicho motivo se sigue; prevenido de que si no lo hace le
parará el perjuicio que haya lugar. ^ n „

Dado en Málaga á 15 de Marzo de 1898.=Francisco Galle- 
;go.=Licenciado Antonio Gil. J T68TÍ

SAN CRISTÓBAL (CUBA)
D. José Rodríguez Martínez, Juez de prim era instancia, é 

instrucción en propiedad de este partido judicial. ^
Por el presente hago saber que D. Miguel Díaz y Martínez, 

Registrador de la propiedad interino que fue de este j artido 
judicial, habiendo cesado en el desempeño de su cargo, ha 
solicitado la devolución de las cantidades que depositó en lar 
Cajas del Tesoro para garantir el desempeño de dicho car
go, cuya pretensión he mandado se anuncie cada mes por es
pacio de un semestre» con arreglo á lo preceptuado en el ar
tículo 384 del reglamento dictado para la ejecución de la ley 
Hipotecaria» citando por tercera vez, á los efectos de la devo
lución expresada» á los que tengan que deducir alguna re
clamación, para que dentro del referido plazo la presenten 
ante este Juzgado de primera instancia en la forma que pro
ceda,

Y para su publicación en tres números consecutivos de la 
G a c e t a  d f  M a d r id * se libra el presente en San Cristóbal á 
21 de Febrero de 1898.=Jo sé Rodríguez.=Por mandado de 
S. S., Octavio Villar.= Victoriano Urrestarazu. J—1689—3

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
En virtud de providencia del Sr. Juez instructor de este- 

partido, dictada en expediente sobre ejecución de sentencia 
y exacción de costas de la causa seguida contra Ildefonso 
Gíarcía Plaza por hurto, se cita y requiere á expresado sujeto 
para que en el término de tercero día otorgue á favor de Don 
Justo Sauz Abanados la correspondiente y solemne escritura 
de venta de la parte de viña rematada a su favor y que fué 
embargada á aquél; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se olor gura de oficio por este Juzgado.

¡San Martín de Valdeiglesias 15 de Marzo de 1898. = V . B. 
Antonio Ortii. J—1721

VILLALPANDO
En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el 

¡Sr. Juez de instrucción de este partido en sumario que se ins
truye en el mismo sobre infidelidad en la custodia de docu
mentos» se ha acordado la citación del testigo Juan Esteban, 
vecino que fué de Viliafáfil» que en la actualidad se ignora 
su paradero, á fin de que comparezca ante este Juzgado den
tro del término de diez días al objeto de prestar declaración 
en referida causa, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d rid ; con apercibimiento que si no com
parece le parara el perjuicio que haya lugar.

VillaIpando á 16 de Marzo de 1898.=E1 Escribano, Igna
cio Oviedo. J 1724

NOTICIAS OFICIALES

Suc u rsa l d e l B a n c o  d e  E sp a ñ a e n   Sevilla.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible núm, 3.456, de pesetas nominales 3.000, en seis billetes 
hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, emisión^ de 1890, 
expedido por esta sucursal en 27 de Marzo de 1897 á favor de 
D, Pedro Girón y Pineda, se anuncia al público por tercera, y 
última vez, para el que se* crea con derecho á reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de dos meses, amontar desde la fecha 
de fe inserción del primer anuncio en la G a c e t a  d e  M a b r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, según determinan los artícu
los 9.° y 322 del reglamento; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero ser. expedirá el corres
pondiente duplic do de dicho, resguardo, anulando el primi
tivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Sevilla 4 de Abr 1 de 1898.=EI Secretario, José Roya.
X —1705

Sociedad Canal de A ragon y Cataluña
(en liquidacion ) .

En cumplimiento de lo establecido en la escritura de li
quidación y en el art, 31 de los estatutos se convoca á los se
ñores accionistas para celebrar junta general ordinaria el jue
ves 23 del corriente Abril, á las cuatro y media de la tarde, en 
Barcelona, casa M. Arnús y  Compañía, pasaje del Reloj, nú
mero 3.

Según el art. 29 de los citados estatutos, tienen derecho 
de asistencia los poseedores de 50 ó más acciones. Los seño
res accionistas que quieran hacer uso de este derecho podrán 
depositar sus acciones hasta el día 20 del actual en la expre
sada casa M, Arnús y Compañía.

Barcelona 4 de Abril de 1898.=P or la Sociedad Canal de 
Aragón y Cataluña (en liquidación), el Liquidador, Luis de 
Soler. x —1876

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 7 de Abril de 1898.

_ TEMPERATURA
AÍ*T{SliA : y íl13im6<i&d del aire.
barómetro ■ ZIZZIIZZZ DIRECCION ESTADO 

HOEAS redaeld» '
£ 0° j e a  — . y oíase de viento, del c ie lo .

____________ TííüTü 3ae9~ c X  _ _ _ _ _  ;____________

8 mañana. * 710 81 5*8 8'8 N E .... Brisa*. Cubierto.
f /rntóaua^ « 711*49 )2‘1 9*6 E   Idem... Despejado.

Ifú e ld la * . . . .  7 l0*83 16*1 H'3 E .,# ... ídem.** Nuboso*:
8-delatante* 70**96. 15*9 9*7 ESE#. Idem ... M. nuboso.
8 de la tarde. 7 019 13*6 8*0 [ S E ,.. .  Idem ... Nuboso.

9 déla noche. 711*28 . 9'3 *>4S ¡ SF » Lfcm . . Dsepejade.

Temperatura máxima del aire á la som bra.   * 19*2
Idem mínima...........................................................................    3*9

Diferencia..................................................................................... 15*3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra . *, 85*1
Idea, id. dentro de una esfera de cristal................................   63*6

Diferencia ..........................       27*5
Temperatura máxima á cielo descubierto j unto á la tierra

vegetal 6 laborable     o 38*4
Idem mínima, íd ....................................................................... ............ ■— 2 2

Diferencia........................................... ................................ ... 35f 6
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ñoras

(Kilómetros)..........................................................        390
Oscilación barométrica,id. (m ilím etros)................................       2*1
Altura id. con respecto álam ediaaaual, á las nueve t o 

ras deia no che.  ..........      4*3
Lluvia en tas últim as veinticuatro horafl(m ilhoetros).., *

despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península,
á las nueve de la mañanay y en Francia é Italia, á las siete, 
el día 7 de Abril de 1898.

Altura Tempe- |
baremétriea ratura "  Estado I Estídt

á 0® en ciún , . f
LB$AU8¿0ES' y al nivel grados del del ciéis, (delaauuf,

delmsr en centesi- Timt0_ yient0 !
milímetros, maies. j

i .  Sebastián. 76qq 12*1 N Brisa... CasidespA- M. tran.*
Bilbao   768*1 18*0 S E .. . .  Id. lig.* Despejado.. *
Oviedo  76§‘5 13*8 NE. . .  Idem ... Ídem ... * . . .  *
Corana (7h,). 765*4 12*0 E . . . . . .  Brisa... Idem   ®
Santiago . . . .  765*4 18ú 8B Viento. Idem.. . . . . .
O r e n s e ..* .. .. 766*1 14*7 N E.. . .  B* lig * I d e m *
V igo.*  765*1 lb‘8 e   Idem ... I d e m ... . . . .

Oporto.». . . . .  765*2 18*0 e   Id e m ..... , j A .°agit.a
Lisboa(Sh.b- 764f4 13*6 N E .. . . Idem ... Id e m ...* .-  Agit&as.
Badajo»* ••••■’

S. Fern. (1 h.)
S e v i l l a . 761*6 16*4 N E ..*. Brisa... Idem   *
M á la g a ...* - ' 766 9 16*2 KSE. . V-° fte. CasidesuA Oleaje*
Granaia.. — — 7fc5‘7 14:0 E   Calma.. N u b oso ..., ►

A lica n te -.... *
Murcia * 767*3 15s2 -N E ,... Brisa... Id e m ....» ,, *
V alen cia ...... 770*6 15*0 E N E .. Calma. Casidesp.ñ *
P a l m a . . . . . . .  769*7 14*6 N E .... B .*fte.. Nuboso.. -  M. tran.»
Barcelona,.o. 769*7 14*6 s e , . . .  Id.-lig.‘ Despejado.* Traa*.“

T e r u e l , ..* -*  770*4 7*2 N   Calma.. Nuboso..,,, *
Zaragoza,...« 769*9 10*5 N  Idem ... Despejado,, *
S e r ia .. .» .-* *  769‘4 9*0 N E ....  Idem ... Id e m ...... »
B u rgos.  76T9 7*0 N E ...»  Idem ... Id e m ...... *
León.
Valladolid.... 767*8 10*0 N E ... . B » lig .. Idem   *
Salamanca . .  767*2 12*6 S E . . . .  Idem ... Id em ....* - *
S e g o v ia ... . . .  766*7 11*0.. N O .... Idem ... Idem   *

Madrid.. . . . . .  7689 12*1 E  Brisa... I d e m ... . . . .  *
Escorial  ‘ 68*7 7*6 N E .... Id. fte.. Nuboso,
Ciudad Real, 165*9 10*2 N E ....  Brisa. . Despejado *
A lb a cete ....*  768*4 12*5 SSE ... Idem ... Nuboso,  •
P a r í s . . . . . . . . .  7706 9*9 SSE ... id .iíg .0 Despejado..
G r ia -N e x .* " 766*6 8'6 S O .. . .  Brisa;.. M.nuboso,. Tranq.«“
St. Mathieu . 767*1 9*9 s   Idem .,. Casi despJ, ídem-
Isla d*Aix.. . .  770*0 7*3 E  Id. lig ,. Despejado, ídem.
B ia rn tz ... . .»  766*1 6*7 E S E .. B risa .. Id e m ... . , ,  Idem.
C lerm o n t.... 771*8 1*8 N N E .. Galma.. Idem   »
perpiñán. . . .  769*8 8‘5 > Idem... Idem *
gicie   768*7 11*0 N E ....  Brisa. . CasideapA Picaás,
N i z a . . . . . .o . . .  768*8 9*5 B . . . . . .  Id. lig.* Despejado . rraa^ /

B om a...*•••• 767*6 9*5 N  Idem ... N u b o so ,.,. *
Liorna   767*0 11*6 E N E .. Viento. Despejado.. »
Palermo . . . .  766-8 11*2 E S E .. B.“ lig .8 Cubierto.. >
C a gliarL .... . ; 766*3 10̂ 6 N O .... Id. fte.. Despejado.. »

Direccion general de Correos y Telegrafos.

Ayer llovió en Palma.

Forma parte de este número dé la G a c e ta  el plie
go 66 de las sentencias de la Sala de lo civil del Tri
bunal Supremo, correspondiente al tomo I.

A N U N C I O S

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
“  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —i

pENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DB 
^  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la G a c e ta  de M ad rid  á p e s e ta  cade 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

VIERNES SANTO


